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.. Aspectos Técnicos y Jurídicos en la Construcción Urbana .. 

INTRODUCCIÓN 

Uno de los aspectos importantes en el campo del desarrollo de la Jngenicria, además del 

técnico, Jo constituye Ja cuestión legal, siendo esta parte complementaria en el ejercido de 

las actividades profesionales~ desempe.ílando un papel relevante en cualquiera de las etapas 

de Ja constn1cción 

El objetivo principal que se desea lograr con la elaboración y dcsarro11o del presente tema 

es. despertar el interés por conocer profundamente las leyes en que se fundaJTtentan las 

responsabilidades y obligaciones del Ingeniero Civil - .-"'\.rquitecto en el desempeño 

profesional, vislumbrando a su vez la necesidad de implantar asignaturas a nivel licenciatura 

y estudios profesionales en estas disciplinas. con el fin de unificar en un lenguaje congruente: 

pnictico a los especialistas de estas áreas. Para c1lo. a Jo largo del trabajo se exponen 

aspectos tales como la redacción juridica de los contratos. tipos de contratos. dificultades 

existentes en la legislación vigente. tipos de concurso, escalamiento de Jos precios de 

concurso, supervisión de obras pUblicas y aspectos legales de la mismily entre otros También 

se contempla en este trabajo un ejemplo práctico de constn1cción urbana. como es el caso de 

Ja pavimentación en el Distrito Federal, donde se consideran los aspectos legales y técnicos a 

observar para Ja ejecución de Ja misma. 

Es irnponantc señalar que en México, Jos problemas políticos. culturales y económicos han 

provocado diversos deterioros en el funcionamiento de la construcción .. las variaciones en 

los precios de los servicios y la devaluación de la moneda han traído consigo serios 

desajustes económicos en todo lo relacionado con la actividad constructiva. La legislación 

que nos rige actualmente no tiene un enroque práctico y de filcil interpretación, abocado a la 

industria de Ja construcción, que conlleve a resultados más equitativos en la aplicación de 

nuestra actividad profesional_ Esto conduce a pensar que la legislación vigente debe ser 
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estudiada a profundidad por especialistas en el área y modificada en los aspectos que lo 

demanden. acorde a las condiciones actuales del pais. 

Debido a que las acciones propias de Ja industria de la construcción son complejas~ se 

requiere de un aJto grado de especialidad e involucrar a un gran número de participantes y 

entidades diversas para su realización. por lo que es necesario el diseño específico y estricto 

de un marco de referencia tCcnico-lcgal y nonnativo que deterni.ine y deslinde 

responsabilidades. desde el inicio de su paMicipación hasta Ja terminación de su ciclo por 

efecto de la misma (finiquito) para todos y cada uno de los directamente involucrados y 

sujetos a tan profunda interrelación 

Cabe destacar, por Ultimo. que las diversas ramas de Ja industria de Ja construcción 

aumentan continuamente su experiencia y capacidad por medio del aprendi?..aje derivado de 

sus errores~ sin embargo, se podrian evitar muchos de ellos si cada uno de los ingenieros 

asimilaran los errores cometidos por los demás. Una equivocación u omisión de 

especificaciones, así como la falla de supervisión adecuada y de ética profesional. conduce 

siempre a una falla. por Jo que es muy importante mantener un cont.-ol o vigílancia estricto 

por parte de una supervisión en el transcurso de las diferentes etapas de un programa de 

construcción para evitar cualquif:r mal componamicnto o aJteración en el desarrollo del 

mismo. 

ii 
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CAPITULO I 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "Pavimentación en el D.F." 



Descripción del Proyecto: ~Pavimcn~ción en el D.F." 

J.1.- Datos Generales del Proyecto 

Un proyecto de pavimentación. como todo proyecto profesional. comenzará con una 

introducción, que contcndra a grandes rasgos el porque y para qué se desea realizar dicho 

proyecto. 

A continuación se dcfinirii el tipo de l•ialiúud q11e .'\"t'" utilizará Esta contendrá el número de 

carriles y la distribución que llevarán Analizando Ja distribución de los carriles, las 

soluciones con las calles que llegarán a cruzar y las velocidades que se manejarán. se podra 

clasificar la via Por ejemplo: Una via de alta velocidad con acceso controJado. 

Se medirá la impurtuncia del proyecto. no solo desde el punto de vista vial. sino también del 

social. buscando siempre un impacto ambiental favorable a la zona, tratando de evitar los 

congestionamicntos que ahj se generan 

Un aspecto no menos importante a considerar con la impJcm<.~ntación de esta vialidad es el 

de mejorar la comunicación entre dos o mas sectores de la ciudad 

Es importante señalar la zona del proyecto, la distancia que abarcar~ los Jugares por donde 

pasará, etc .. Para esto es necesario e~ necesario mostr-arla a maner-a de croquis, en algún 

plano o una herramienta similar. 

Los u/canees: De acuerdo a la problemática que presente, el Jugar-. se dcbcra concluir- en la 

etapa o etapas que se necesitarán para poder realizar el proyecto. 
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J.2.- Estudios previos 

Para poder obtener una ruta que funcione adecuadamente según las necesidades de la zona, 

es necesario llcval" a cabo una buena elección de ruta. Una vez Tcalizada la elección 

correspondiente. se procederá a hacer el Anteproyecto y luego, los aforos. 

1.2.1.- Elección de ruta 

La elección de ruta abarca una amplia zona entre los puntos que se requiere comunicar. En 

esta. intervienen ingenieros especialistas en proyecto, planeación y geólogos. Se hace un 

exhaustivo acopio de datos de la región. que pueden ser mapas con curvas a nivel. de clima. 

geológicos, planos fotograrnétricos. fotografias aéreas. etc. Todo este material es analizado 

por los especialistas, quienes proponen varias alternativas. que se recorren primero con 

vuelos altos en avionetas 

1.2.2.- Anteproyecto 

Se realizan los estudios de anteproyecto, que consisten en conocer con detalle la topografi~ 

en un ancho de 100 metros aproximadamente a cada lado de la linea aceptada como 

probable en la primera etapa. 

Estos estudios, dependiendo de la vegetación existente. de la claridad atmosférica. del tipo 

de topografia y de la accesibilidad., se realizan por el medio tradicional de brigadas terrestres 

o por medios fotogramétricos electrónicos. Los ingenieros geólogos renlizan inspecciones a 

diferentes puntos de control para verificar y afirmar la fotointerprctación realizada y estudiar 

con detalle algunos fenómenos que consideran de importancia. 
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En esta etapa también intervienen ingenieros hidrólogos que detallan las características de 

drenaje y de hidrologia a Jo largo de la ruta. siendo importante que obtengan Jos datos de 

precipitación pluvial. 

Tambic!n inician sus estudios los especialistas en Mecánica de sudo, quienes se encargan de 

realizar estudios generales para f"amiliarizarse con la zona que atravies..'l. el camino 

Para proyectos de Pavimentación en la fase de Anteproyecto, luego de haber realizado todas 

las cosas mencionadas con anterioridad. se llevan a cabo diversos estudios para conocer má.s 

J::i zona. Estos son Jos siguientes· 

Análisis general de circu/acit;n. Intercomunicación tle :::.vnlll·. 

AJ tener In elección de ruta, es necesario hacer un estudio amplio de la urbanización de Ja 

región, analizando las zonas colindantes al proyecto 

Con Ja construcción de esta nueva vía se debe tener en cuenta que según Ja distancia que 

contemplará esta via. se analizan todas las arterias que intervendrán en ella y asi se podrá 

tener un estudio amplio sobre la intercomunicación de zonas. 

Efectos esperados por las obras. 

Indudablemente, la nueva obra vial dará otra configuración al tránsito de vehiculos, tanto 

desde el punto de vista de su distribución, como en Jo tocante a Jos voJUmcncs totales que 

podrán llegarse a manejar. 

Aunque resulta dificil de cuantificar por el momen10. es indudable que. por un lado fa 

conrin11idad. y por el otro. el incre1ncnto de la capach/a,/ ••ial que proporcionarán las 
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obras~ atraerá tránsito de los corredores próximos o aledaños. Este f'enómeno no ocurrirá 

intempestivamente ni desde eJ principio de su funcionamiento. Será necesario que transcurra 

cieno tiempo y quizás. que Ja nueva f'aciJidad vial esté completa. 

Rea.i;ignuc'i<Jn del tránsito. 

A pesar de las dificultades que ello entrañe, se hace necesario plantear el esquema de 

movimientos al que se apegaría el transito al ponerse en operación el tramo. Este proceso 

implicará establecer toda una serie de hipótesis y postulados que permitirán arribar a una 

eventual solución, si no la más precisa. si Ja de mejor aproximación. 

Para poder entender mejor este aspecto cabe mencionar Jos siguientes conceptos: 

Trán!i·ito diario promedio anual (TDPA): Es el número total de vehículos que transitan por 

una carretera en ambos sentidos durante un año. dividido entre J65 días. 

Para conocer el TOPA de un camino que se va a construir, la situación se complica .. pues 

todavía no hay transito sobre él. por lo que se recurre a estimarlo en base a lo que se llama 

tránsito inducido y tránsito generado. 

El tránsito inducido es aquel que en la actualidad está utilizando otros caminos. pero que al 

construirse el nuevo hará uso de él para llegar al mismo destino. Es decir. es el tránsito que 

ahora hace un rodeo~ pero que al abrirse el nuevo camino lo utilizará por ser más directo o 

por darle mayores facilidades para llegar aJ sitio deseado. 

Para conocer con bastante aproximación eJ tránsito induddo se realizan estudios de origen y 

destino en Jos caminos que actualmente están en operación. en los que se hacen entrevistas. 

tanto a Jos operadores de Jos vehículos como a lo~ pasajeros. 
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El tránsito generado es aquel que. debido al desarrollo propio de Ja zona de influencia del 

nuevo camino, para conocerlo, se hace una cuantificación de los productos que se 

generarán, tanto agrícolas como ganaderos. industriales, etc. y se calcula el número de 

vehículos que serán necesarios para su movimiento y ademas~ se estudia el número de 

vehículos que se necesitarán para actividades comerciales. turísticas. etc 

1.2.3.- Aforos 

Un Af"oro es la operación que consiste en contar de forma directa el transito diario promedio 

anual. 

Previo a la realización de los aforos se efectúa una visita con el fin de observar las 

caracteristicas generales de Ja zona y su entorno. En gabinete se proc~"<ie a ubicar los puntos 

idóneos para rcali:z...."lr las observaciones. Los puntos seleccionados para las observaciones se 

muestran en tablas y se ilustran en un croquis. 
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1.3. Control de Calidad 

Controles en la Producción 

La meta principal de una industria, incluyendo a la de la construcción~ es elaborar productos 

que cumplan con la finalidad para la que fueron proyectados~ al menor costo posible. En el 

costo se debe tomar en cuenta Jo que corresponde a la elaboración.,. operación y 

mantenimiento que requiere el bien producido. 

Para asegurar la finalidad de las industrias. se requiere de controles,. como lo son: el de 

calidad~ de avance y costos. Estos controles deben estar n~uy bien coordinados unos con 

otros para llegar a la meta requerida. (Fig 1.3. 1) 

Controlar es ntedir lo logrado en relación a un plan o norma prefijado y corregir las 

desviaciones observadas para asegurar las metas de la producción; es decir~ que controlar 

implica: 

• Fijar un plan o meta 

• Diseñar un sistema de mediciones 

• Detectar desviaciones 

• Establecer los medios para corregir las desviaciones 

De esta manera se controlará el tiempo en base a los programas de producción o 

construcció~ la calidad de acuerdo al proyecto y las nonnas o especificaciones. asi como el 

costo. comparando los gastos con Jos presupuestos. 

6 
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El proceso de elaboración de un producto está íonnado por cadenas de actividades y el 

control debe detectar si en algunas o varias de ellas se ha tenido alguna anomalía o 

desviación que se deba corregfr. Si se detecta una desviación, el encargado de control de 

calidad debe informar de ella al jefe de producción, con el fin de que se adopten las medidas 

necesarias para la correlación las cuales pueden realizarse antes. durante o después del 

evento de que se trate (Fig. 1 3.2). Para esto, la inf"ormación al ejecutivo que debe ordenar la 

corrección debe ser oportuna y comprensible. 

Por ejemplo, si al estar construyendo una capa de base. el laboratorio encuentra que los 

espesores compactos son menores en 3 cm a Jos del proyecto, pudiera ordenarse por el 

encargado de la obra que se levantaran los tran1os que tienen esa. anomalia y se agregará el 

volumen necesario para cumplir con el proyecto~ pero tambiCn pudiera ordenarse que desde 

ese momento se corrigiera ta anomalía en los tramos subsecuentes y que lo anterior se 

corrigiera aun1emando el espesor de la carpeta en lo necesario~ por último. se puede tomar la 

decisión de seguir igual y corregir todo el proyecto con espesor de la carpeta. 

Lo mits conveniente es evitar que se presenten dcs .... -iaciones, para lo cual es necesario tomar 

medidas preventivas presentando tanto el proyecto como los proccdin1icntos de elaboración. 

en forma clara, cuidando que la materia prima sea de la calidad necesaria, que los 

trabajadores hayan tenido la instrucción conveniente, adquirido conciencia de Ja importancia 

de la calidad y de que su trabajo redundará en obtener un producto que beneficiará a la 

empresa y a ellos mismos 

7 
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Fig 1.3./ F..sque1na que mue:ura lo.-. c/enienrcu del C.~onrro/ de Calidnd que deben c.\larpcrfectamente 
coordinados, para que sean efecllvos 

H 
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Flg. 1.3.:!. Cadena de actn•1dades y secuela del control de calidad para corregir de.n•iaciones en la 
producción. 
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Control de la Calidad 

Para que un producto sea elaborado en forma co1Tecta, es necesario que sus ca.-acteristicas 

geornCtricas y la calidad de los materiales estén de acuerdo con los planos y las normas 

correspondientes 

Se puede definir el control Je calidad como- el conjunto sistemático de esfuerzos, 

principios, prácticas y tecnología de una organización de producción o industria,. para 

asegurar, mantener o superar la calidad de un producto al menor costo posible. 

La palabra calidad quiere decir ··10 mejor para el consumidor o el usuaria··. dentro de ciertas 

condiciones~ estas condiciones son. el costo inicial del producto y/o servicio que 

proporcione, incluyendo los problemas de operación o uso del mismo. Es decir, la calidad 

no es Jo mejor, sino lo más conveniente 

El control de calidad es una herramienta de los ejecutivos y considera cuatro aspectos: 

• Establecimiento de normas de calidad 

• Estimación de la concordancia con las normas 

• Inf"onnación oportuna y clara 

• Acción cuando no se coincide con las normas 

La responsabilidad de la calidad recae tanto en el productor como en el usuaño o 

consumidor. 

El industrial es responsable de obtener los productos, por lo que debe tener elementos para 

realizar su control durante Ja elaboración y junto con él también tiene responsabilidad todo el 

JO 
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personal que interviene, como son: los jefes de departamento de p.-oducción u obra. Jos 

operarios. obreros. cte. 

El usuario o consumidor tambiCn tiene responsabilidad del control de calidad si acepta un 

producto claborado sin exigir lo que él solicitó a la empresa productora o constructora 

Dependiendo de la magnitud y costo del producto, será el grado de control que pueda tener. 

Si se trata de un edificio de varios pisos, el co~tratantc podría auxiliarse de un laboratorio 

particular. para verificar la calidad que le están entregando ~ el productor, al observar la 

reacción del pUblico tendrá que mejorar la calidad de su producción 

En el caso de las obras pública...,., la parte de responsabilidad del consurrUdor o contratante 

recae en las autoridades públicas. por lo que estas deben contar con un buen sistema de 

control de calidad para no defraudar a la ciudadania que puso su confianz..a en ellos En este 

caso se debe antcponC"r la ética. proíesional a los intereses particulares 

La intensidad del control de calidad depende del conocimiento que tengan las pcrsona5., 

principalmente los ejecutivos sobre sn utilidad~ de las necesidades y magnitud de la obra o 

producción y de la disponibilidad de elementos y de organización que se tenga. Estos dos 

últimos conceptos deben aumentar o mejorarse si es que asi lo requiere la obra; es decir. si 

al iniciarse una producción o una obra ingenieril no se cuenta con Jos elementos (humanos y 

equipo). ni con la organización necesarios. se deberá cuanto antes adquirir lo que se 

requiera. asi como dar la organización adecuada para que se tenga un buen control de 

calidad. 

Las acti••idades del control de calidad son: 

• Prevcntiva..-s: La realización de investigaciones y la elaboración de especificaciones y 

proyectos realistas. 

11 
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• C..Ontrol de proce:r;·o, durante el cual se debe exigir el cumplimiento a las especificaciones 

y proyecto, en las etapas intermedias de producción o construcción. 

• Verificación del producto u ohra a s11 tenninación en que se debe cumplir la meta 

propuesta y, de acuerdo con lo alcanzado, se realizarán los pagos y ajustes 

correspondientes~ asimismo, se debe observar el comportamiento que se tenga durante la 

operación o uso del producto elaborado 

• Jl.-fotivacián; El control de calidad debe motivar en forma adecuada al personal, desde los 

ejecutivos hasta los operarios para alean.Lar la meta propuesta. 

• El control de calidad debe realizar la retroalinientacián, para que las experiencias que se 

hayan tenido durante Ja construcción o elaboración, se tomen en cuenta para modificar 

total o parcialmente las especificaciones y Jos proyectos. 

Para realizar su cometido. el control de calidad cuenta con diferentes herrrunicntas, como 

son las cspccificacionc.!s y los proyectos~ los proccdintientos de prueba y aparatos de 

medición; la estadística y Jos sistemas de información y procesamiento de datos 

Control de Calidad en las Vías Terrestres 

Para Ja construcción de las vias terrestres, se tiene necesidad de Ucvar a cabo Jos diferentes 

controles, a fin de que se obtengan las obras de la calidad necesaria en el tiempo programado 

y con Jos costos presupuestados. Sin embargo~ los ingenieros se aplican en general a 

controlar el programa y los costos y en muchas ocasiones se deja a un lado al control de 

calidad. Se tiene la idea de que este control debe estar a cargo de los laboratorios~ sin 

embargo. estos son sólo auxjJjares para el control de Jos materiales y de los procedimientos 

de construcción y Jos ingenieros de obra deben revisar y atender sus recomendaciones y en 

aquellos casos en que haya djscrepancia se deben aclarar Jos puntos de vista en beneficio de 

las obras; pero además~ dentro del control de calidad se incluyen otras actividades como Ja 
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verificación de Ja geometria, tanto horizontal como vertical. Ja ubicación y construcción de 

las obras de drenaje, etc .. Se debe insistir en que al contratarse una obra. se convienen Jos 

precios de sus diferentes elementos y que su cálculo se basó en la calidad requerida por las 

especificaciones y el proyecto, por lo que al supervisar una obra en lorrna efectiva. se debe 

exigir el cumplimiento de las condiciones aceptadas en el contrato. 

El control de calidad de caminos, aeropuertos y ferrocarriles, interviene en todas las etapas 

de la obra. es decir. desde su proyecto y constn1cción hasta Ja operación y mantenimiento 

En la etapa de proyecto se deben hacer los estudios necesarios para saber con qué materiales 

se cuenta e indicar los tratamientos a Jos que deben estar sujetos para poder utilizarse en las 

diferentes partes de la estructura Cuando la obra esta en construcción se debe verificar que 

los materiales que los materiales que lleguen a los diforcntes frentes sean los adecuados, que 

se tengan Jos tratan1icntos y que se utilicen los procedimientos de construcción marcados ~n 

los proyectos. Se deberá revisar Ja geomctria horizontal, _transversal y.vertical. así como los 

espesores y posición de.las capa$ Cuando se presentan desviaciones se deberá informar de 

inmediato al ingeniero de obra para que se corrijan. 

En la conservación de las obras. el control de calidad interviene verificando el 

comportamiento que se vaya teniendo y rccon1endando las acciones que se deben desarrollar 

para que se tenga un funcionamiento adecuado. así como verificar la calidad de los 

materiales que se usen. 

En la intervención del control de calidad se van teniendo diversas experiencias que deberán 

ser registradas e irüormadas en forma adecuada a las comisiones de especificaciones. para 

que estas sean modificadas. en ocasiones para hacerlas más rigidas y en otras para hacerlas 

mas flexibles. Lo anterior es Jo que se denomina retroalimentación. 

1.1 



Descripción del Proyecto: "'Pavimentación en el D.F ... 

Por lo expuesto. es necesario contar con una plancación adecuada del control de calidad que 

se requiere por obra o conjunto de obras. lo que se hace con base en los siguientes factores: 

=>¿Qué se desea? o ¿Qué se requiere? 

=>¿Cómo pueden ordenarse y programarse las actividades que conduzcan a la meta? 

::::::::> ¿ Cómo detcnninar que se ha alcanzado esta 1ncta?. 

En rigor. se necesita un sistema de acción susceptible a ser retroalimentado de manera que 

los requcrinücntos cstCn continuamente interaccionados con los logros parciales y finales de 

la obra. 

Los dos primeros factores mencionados tienen que ver· con la esencia del proyecto y la 

contratación. AJ fonnular la filosofia del proyecto. el ingeniero debe entender que la 

construcción no debe clasificarse simplemente como buena o mala. aceptable o inaceptable. 

Habní una gama de cCJndicioncs a partir de las óptimas y deb~ran considcrnrsc posibilidades 

de variación dentro dc1 propio diseílo. en relación a calidad de materiales y a tCcnicas 

constn.ictivas. así como tolerancias en casi todas las actividades. las cuales deben estar 

indicadas con claridad en los documentos de contratación. Sólo dentro de este sistema 

flexible podrán definirse de un modo realista las aspiraciones y requerimientos del ingeniero. 

El tercer factor exige un sistema de inspección. muestreo de materiaJes y pruebas. que 

pernUta analizar las condiciones de la construcción. así como las tendencias y oscilaciones de 

los trabajos. Este sistema debe estar dirigido a los aspectos fundamentales de la obra y no a 

los accesorios; además. la interpretación debe ser clara y poco controvcrsiaL 

Especificaciones 

En la definición del pr-ograma del control de calidad es muy importante el conjunto de 

especificaciones que se manejen pues fijan de un modo u otro las metas que se persiguen, los 
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procedimientos de construcción. la fonna de medición de los volümenes de obrd, las bases 

de pago y la forma de verificar si se ha alcanzado lo que se desea (procedimientos de prueba 

y normas de calidad). 

Un cuadro completo de especificaciones tCcnicas es indispensable para manejar de un modo 

claro y razonable todos Jos aspectos legales de la construcción. la contratacíón. c1c ~ pero 

también es un hecho cieno que Ja aplicación rigida sin un criterio amplio de las 

especificaciones conduce a una estrechez mental, al anquilosamiento de las tCcnicas 

empicadas y a la negación de la ingenieria Claro esta que la aplicación de las 

especificaciones debe estar a cargo de personas con suficientes estudios tCcnicos o prácticos, 

pues de otra manera se le puede dar una interpretación contraria a la meta que se persigue 

Las especificaciones o nonnas de construcción de los materiales son el producto de 

investigaciones, experiencias y estudios minuciosos de correlación, que toman en cuenta 

todos los dalos recabados durante la construcción y operación de las obras, considerando 

condiciones de clima. geología, transito, cte. que las afectan. Para fijar Jas especificaciones 

se requiere personal profesional. se recomienda capacidad tCcnica (teórica y práctica) y 

puede ser auxiliado por instituciones cspccialiT.adas, como lo son en general los centros de 

estudios superiores 

Se pueden distinguir tres tipos de especificaciones: 

• Nornia ... o especificaciones inslitucivnalcs que se refieran a la construcción de un tipo 

general de obra. Estas norn1as se aplican. por ejemplo. a todos los tipos de caminos que 

se construyen en un pais. 

• Especificaciones paniculares. Se refieren a la construcción especial de un tipo de obra. 

de las contempladas en las nonnas. Tratándose de caminos, se pueden tener 
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especificaciones paniculares para autopistas, o para caminos vecinales. o caminos de bajo 

costo. etc. 

• E~peci.ficaciones cornplenientaricu. Son las que se indican en el proyecto de una obra 

panicular. por ejemplo. 1as que se deben aplicar en la construcción de un camino que va a 

unir a la población UAH con la población .. B .. 

En la aplicación de estas especificaciones tienen mas valor las complementarias, dcspuCs las 

paniculares y por Ultimo, las normas. cuando se tengan conceptos en las que se 

contrapongan 

La transcripción ciega de normas tCcnicas producidas por instituciones de otros países, por 

avanzadas que parezcan. suele conducir a políticas inadecuadas Las especificaciones deben 

ser realistas. ajustadas a lo que debe y puede lograrse dadas las características del pais en 

donde se construiriin las obras. Es común que las naciones cuyas especificaciones se 

transcriben, tengan diferentes problemas de tipo económico, tecnológico o de clima que las 

que las adopten~ corno consecuencia, las vias terrestres de las primeras pueden mover 

volúmenes de transito que son excepcionales o desconocidos en estas Ultimas~ ello va a 

conducir a n .. ""'Chazar materiales que las obras con niveles de tr-3.nsito inferiores podrian 

utilizar perfectamente~ sin embargo. pueden servir de base para formular cspcclficacioncs 

realistas en cada caso. 

Pruebas para materiales 

Para conocer la calidad de los materiales, verificar la calidad de la obra y estructurar la 

sección transversal de una vía terrestre, es necesario la utilización de laboratorios de 

materiales, en donde se ejccutmt las pruebas adecuadas al caso. 
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Una prueba es el conjunro de medidas sistematizadas. efectuadas en un csp&imen elaborado 

cxprofcso 

En un programa de control de calidad se debe defirtir el conjunto de pruebas que es 

necesario realiza!'" para clasificar los materiales. verificar la calidad de Ja obra y proyectar la 

estructura. las cuales propoJ"cionan la base metodológica y tCcnica del programa. 

Las pruebas deben cumplir algunos requisitos como son· 

• Estar dirigidas a carac1eris1icas esenciales 

• Estar basadas en amplios estudios locales 

• Ser rigurosamente estandarizadas. 

• Ser rápidas y sencillas en su realización 

• Ser de fücil interpretación 

• Ser confiables 

• Que requieran de equipos económicos y de fücil reparación y calibración. 

La elección de las pntt!ba:!> debe basarse en el estudio detallado de las que se realizan en 

otros lados para el fin que se persigue. tomando en cuenta diferentes aspectos~ como Ja 

confianza. que se puede tener en ellas por su reproducibilidad. el grado de dificultad en su 

ejecución y posibilidades de error. Ja precisión requerida en los resultados. la disponibilidad 

de equipo. etc. 

Un ejemplo de lo anteriormente expuesto se tiene al elegir el método del Cuerpo de 

Jngenicros o el de la Portcr modificada (Padrón). para obtener Jos parámetros de resistencia 

que permitan calcular los espesores de pavimento. 
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Con el método del Cuerpo de Ingenieros. se deben elaborar para cada sondeo entre 12 y J 5 

cspccimencs que se compactan diná!!Ucan1cnte y se saturan cuando menos durante tres días 

para poder conocer el VRS correspondiente. 

En el método de Ja Poner modificada (Padrón). en rigor sülo se r~quierc de un espécimen 

por sondeo. en el que se obtengan las características de peso volumétrico seco y humedad 

que crea conveniente el proyectista. La compactación es estática y como no hay necesidad 

de saturación. el VRS se obtiene de inmediato 

AJ comparar ambos n1é1odos se tiene lo siguiente. 

C.."onfianza 

Los resultados que se obtienen en especímenes compactados dinámicamente tienen mayor 

variabilidad debido a que la distribución de los impactos del pisón es dif'crentc en cada capa. 

si es que se toma en cuenta un solo operador~ si la co1npactación se rcaJiz..a en varios 

operadores. la variabilidad aumenta (caso de compactar 4 o 5 especímenes en tres capas, 

dando a cada una 56 golpes con el pisón de 4.5 kg.). En cambio. debido a que los 

especímenes compactados estáticamente reciben una presión vertical pareja por medio de 

una placa que cubre todo el espécimen, Ja vnriación en los resultados es menor~ habiéndose 

encontrado con pruebas realizadas en la ENEP de Aragón que para tener la misma conñanza 

se requiere del doble al triple de sondeos cuando se utiliza el método dinámico. 

Tie1npo de elaboración 

Por sondeo, cJ tiempo en que se realiza Ja Pone,- modificada es de media ho~ en cambio. 

Jos 15 especímenes que requiere el método del Cuerpo de Ingenieros requieren de 3 a 4 días. 

ademas. para este método se necesitan cuando menos 30 moldes y una pileta de tamaño 
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considerable para saturar a todos los especímenes que se requieran. El VRS de proyecto 

para un banco de materiales para 10 &ondeos. utilizando la Portcr modificada. se puede 

obtener en 2 dias maximo. Por otro lado, utili7.ando el mismo personal, este dato con el 

mCtodo del Cuerpo de Ingenieros requiere cuando 111cnos 3 meses ( 150 especímenes 

saturados). 

Sensibilidatl de las prueha ... 

En pruebas realizadas en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o sus antecesores 

en cuanto a construcción de caminos (SCOP. SOP y SHAOP), asi como en \a ENEP de 

Aragón y en 1os EUA.. se ha encontrado que e1 VRS obtenido <le especímenes compactados 

dinilmicamcnte es menor al obtenido en forma cstiltica. pero esta diferencia aumenta en 

forma importante para materiales con más de 30'% de VRS, lo que indica que la 

compactación dinámica va perdiendo sensibilidad al mejorar la calidad de los materiales 

debido a que con los impactos se alisan las superficies de tas arenas y gravas. asi~ un materia\ 

de buena calidad que puede servir como base. utilizando pruebas dinámicas. sólo podria 

colocarse co1no ~ub-b<.\5c, encareciendo la construcción. 

Otro ejemplo se tiene al anali:;r..ar una proposición que se ha hecho para modificar 

especificaciones de calidad en los materiales de tci-raccrias. 

En esta proposicion se pretende que para e\ cuerpo del tcrraplCn se utilicen materiales que 

tengan como máximo 30º/o de particulas que pasan la malla 200 y que el limite líquido sea 

menor a 4~';.,·, sin embargo, se requiere para un material ••recomendable .. que el VRS 

obtenido de un cspCclmen compactado a\ 9S~/º del PVS?\.1 sea del 5% como minimo. Para un 

material .. aceptable"' compactado a 90'Vo ta.mbiCn se pide como mínimo 5°/o de VRS y para 

materiales "'"torclabtes"'. en especimencs compactados a 9fY% se n .. ""C}uierc un VRS minimo de 

3º/o. Esta proposición no se encuentra avalada por ningún estudio de correlación o de 
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laboratorio por lo que se piensa que füe preparada en gabinete~ esto se confirma con e1 

hecho que para fijar el limite líquido no se tomó en cuenta la granu lomctria de los materiales~ 

con menos finos se puede aceptar mayor plasticidad~ además. para las cantidades fijadas de 

límite líquido y porcentaje que pasa ta malla 200. los VRS que marcan son muy bajos, es 

decir, hay incongruencia en esta proposición de especificaciones. Por otro lado, se supone 

que el material .. recomendable" debe ser el de mejor calidad y el "tolerable"', el de más baja 

calidad,. quedando el ··aceptable" como intermedio, sin embargo. sl todos los espccimencs se 

suponen compactados al mismo grado. por ejemplo. a 95c%. se tiene que los valores relativos 

de soporte para los materiales ··aceptables" y "'"tolerables" aumentarán, el del primero a mas 

de 1 Oo/o y el del segundo a mas de óº/Q, quedando el material "recomendable" como el de 

menor calidad. Los proponentes .. creyeron .. que era al contrario. Sólo analizando este punto, 

pues hay mas incongruencias se debe señalar que lo anterior sucedió por no hacer Ja 

comparación de valores relativos de soporte en la n1isrna condición de grado de 

compactación Al variar en los especímenes este valor es como si quisieran en ocasiones que 

el lim.itc liquido se obtuviera a 20 golpes. en otras a 25 y en otras a 30, con lo cual se 

dcsvirtuaria el trabajo serio de muchos ingenieros. En un morncnto dado. una autoridad 

politica podria decretar su aplicación~ sin embargo, seguramente que no tcndrian vigencia 

real o se podrian tener fracasos en lugar de mejorar. 

Personal para la ejecución de pruebas 

En cuanto al personal que ejecuta las pruebas, debe tener suficiente práctica y habilidad en 

tas labores que le corresponden. debe mostrar interés para que los resultados que se 

obtengan sean de utilidad en la obra. Además. será de mucha importancia la moralidad del 

Jaboratorista para no alterar los resultados de las pruebas, que puede hacer por dolo o 

imprevisión. o porque se siente presionado por el programa o costos de la obra; dcberil 
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mostrar madurez de carácter para aceprnr Jos errores cometidos. verificar Jos resultados y 

tomar las medidas necesarias para no volver a incurrir en ellos. 

El jefo del laboratorio debe ser un profcsionista que conozca la cj<..~ución de las pruebas para 

detectar los errores que pueden tener los laboratoristas y controlar y organizar los trabajos 

Debe saber interpretar en forma adecuada los r-csultados de las pruebas para hacer las 

observaciones y recomendaciones necesarias para el proyecto y ejecución de las obr-as~ lo 

cual debe cfCctuar haciendo uso de su Ctica profesional. resolviendo adecuadamente la 

interacción que debe existir entre la calidad, avances y costos de la obra 

El trabajo del jctC de laboratorio debe estar apoyado técnicamente en personas de más 

experiencia que puedan guiarlo. por lo que es necesario que se cuente con un cuerpo de 

ingenieros supervisores. en numero suficiente, de acuerdo con el volumen de las obras. Este 

personal deberá estar actualizado en fonna constante. ya que además de la supervisión de los 

laboratorios. dcbcnl intervenir en la fomn1lación o modificación de las normas y 

pr-ocedimicntos de con!>trucciun 

El supervisor dcbcra conocer la capacidad del personal de Jos laboratorios y tendrá 

suficiente contacto con d para transmitir los nuevos conocimientos y podrá hacer los 

movimientos necesarios para que en cada laboratorio se cuente con Jos Jaboratoristas, 

equipo y maquinaria (vchiculos) de acuerdo al volumen y tipo de trabajo que se estC 

atendiendo TambiCn debe intervenir para que el personal devengue los sueldos de acuerdo 

con Jos conocimientos. eficiencia, etc. 

Estadística en el control de calidad 

En la construcción de una vin terrestre. ya sea carretera,, aeropuerto o ferrocarril. intervienen 

una variedad muy grande de materiales como: suelos, fragmentos de roca. materiales 
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industriales como: cemento ronland. cal, etc., además. Jos procedimientos de construcción 

varían de acuerdo a la posición que los materiales tengan en la estructura. por lo que el 

control de calidad debe auxilia.-se cada vez mas con la estadística, la cual puede aplicarse en 

el muestreo de materiales, prog.-amación de pnJcbas (tipo y nU.mcro). en las cwpas de 

diseño, en la evaluación de las obras durante la operación. en la formulación de las nomms 

de calidad y en la aceptación de las obras 

Las especificaciones pueden hacerse con base en límites máxüno:-1 o mínimos. a Ja desviación 

estándar o variabilidad de los resultados y Ultimamentc se está haciendo un uso mayor de las 

tablas de aceptación estadística con base en valores medios y a desviaciones estf.tndar. ya sea 

de las medias o de los valores de las muestras. 

Organización del control de calidad 

La organización del control de calidad puede tener dif'crentcs fonnas. por ejemplo. puede 

estar concentrada en las entidades cnc::t.rgadas de Ja supervisión de obras. o sea. que el 

residente es e) encargado de la administración, inspección. laboratorios, brigadas 

topognificas, medición de volUmcncs y pagos~ es el encargado de las .-elaciones con las 

compañias constructoras y sólo existe una Jiga directa con sus superiores jeni..-quicos. En 

ot.-os casos, los labo.-atorios de matcriaJes que realizan las pruebas de clasificación y cont.-ol 

y son los encargados de la estructuración de los proyectos {espesores de las capas) dependen 

directamente de una organización de cont.-ol de calidad de las obr-as y no de la residencia. 

No tienen facultades ejecutivas. per-o al no tener .-elaciones directas con los contratistas 

pueden insisti.- para que Jos trabajos se ajusten al proyecto y especificaciones. para lo cual 

habrá acuerdo entre la organización de control de calidad y la encargada de Ja administración 

de Ja obra. que en Ultima instancia será Ja .-csponsable de eUa. En este caso se puede tcncf" 

una o.-ganizacjón mejor de control de calidad mas eficiente y menos costosa; y por otro lado. 

se puede tener una mejor coordinación de sus elementos {laboratorios, supc.-visíón 
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jenirquica. investigacion. retroalimentación, formulación y revisión de especificaciones. 

actualización y scnsibili.zs.ción del personal, etc.). lo cual es más dificil de obtener cuando 

todas las actividades se centran en los residentes de obra. En ocasiones. sobre todo en obras 

pequeñas. pero aUn en obras de mayor importancia. el control de calidad lo realizan 

empresas privadas por contrato. que en general informan de su trabajo a la residencia de 

obra. aunque en algunos ca.sos. cuando se tiene, lo hacen en la organización de control de 

calidad 

Por Ultimo. se ha dicho que en una industria o en la construcción de una obra, cuando no se 

tienen algunos problctnas entre los encargados de producción o avance y los de control de 

calidad, es porque estos cst<in manipulados y a fin de cuentas. la calidad de la producción es 

mala. 
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1.4.- Planeación del Proyecto 

1.4.1.- Movimientos nctuale-s. 

Para configurar un esquema de movimientos actu~.lcs se procede a seleccionar un conjunto 

representativo de puntos sobre los cuales se tomaron af'oros direccionales, clasificados por 

tipo de vclúcufo y por hora del dia En el caso particular de los horarios, se fija una estación 

maestra. donde se hacen observaciones durante 16 horas (de las 6:00 a.m. a Jas 10·00 p.m.) 

con la finalidad de deducir la curva de variación horaria del tri.msito cri Ja zona Sobre Jos 

puntos restantes se af'ora un tiempo menor. dado que Jos volúmenes esperados no justifican 

un periodo más amplio. 

1.4.1.1.- Selección dt." puntos de nroro 

Se tendrán que elegir varios puntos de aforo, de los cuales uno se escoge regularmente 

como estación macslra. Para cada punto de af'oro se dará su respectiva descripción de 

localización 

JA.J .2.- Metodología y resultados de Jos af"oros. 

Los aforos se realizan por observación directa y en los horarios indicados en Afrn•irnientos 

actuales. En estos resultados se anotará además el tipo de vehículo que pasa con mayor 

frecuencia. 
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1.4.2.- Reasignación del tránsito 

No obstante las reservas del caso comentadas. el l!Squema actual del tránsito en Ja zona 

quedará modificado Ahora bien,. aunque como ya antes se dijo su rcacomodo se predice en 

virtud del antecedente de movimientos que se tiene. asi algunas predicciones son posibles~ 

siempre y cuando se acepten las hipótesis de diseño correspondientes 

IA.2.1.- i\-1erodología de nnálisis 

Dadas las peculiares condiciones del proceso de l'"casignación, a la vista del conjunto de 

hipótesis adoptado. se lleva a cabo el método correspondiente para obtener resultados 

óptimos 

1.4.2.2.- Vnriacioncs tcn1porales. 

En todas partes del arca urbana los volUmcncs vchicularcs crecen de modo natural confonne 

al crecimiento generalizado del parque vchicular. Sin c1nbargo. ese crecimiento no e5 

unifonnc, sino que varia scglln el grado de motorización local (para Jos vehículos privados) 

y la densidad poblacionaJ (en el caso de las unidades de transporte). Esto conlleva a menudo 

a complejos ami.lisis de la evolución esperada de la tasa de crecimiento vehicular que debería 

adaptarse en cada caso. 

1.4.3.- Análisis de las intersecciones. 

Este análisis queda reservado a aquellas intersecciones que operarán controladas por 

semáforos. 
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Para el an81isis se emplea generalmente un programa de cómputo especializado denominado 

por las siglas H.C.S .• de origen noneamericano. 

Sobre las consideraciones del proceso no hay mucho que decir. el método sigue las pautas 

de la ASHTO tocantes a ta capacidad de las intersecciones cor.trotadas con semáforos. 

1.4..t.- Esquema de funcionamiento vial 

1.4.4.l.- Comentario inicial. 

En este cornentario se señala las ventajas que tendrá la nueva vialidad debido a sus 

características fisicas que presenta y de tipo de tránsito. 

Las ventajas que aporte la nueva via variarán en mayor o menor medida dependiendo de 

diversos factores. tales como 

• la conectividad 

• la capacidad vial 

• la facilidad de acceso~ etc 

1.4.4.:Z.- Alternativas de solución 

Para poder llegar a una solución que garantice la satisíacción total se describen diversas 

alternativas propuestas con sus principales implicaciones .. describiendo detalladamente cada 

una de ellas con un croquis de funcionamiento a nivel local y un esquema de funcionamiento 

en el lirea dcJ proyecto. Cabe hacer la aclaración que para cada alternativa descrita.. se 

generara un larguillo en escala 1: 500 de toda el área del proyecto. 
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1..5.- Selección del equipo 11ara pavimentación 

Con mucha frecuencia se tiene que los materiales cercanos a los mismos materiales donde se 

constn1ir<i una vía terrestre no cumplen con los requisitos necesarios para ser utiliz.ados en 

alguna capa de la sección transvcrs~,¡ 

Con esto!-> tipo:s de problcn1a~ es necesario buscar la opción rnfls adecuada. ya sea para el 

acarren de lo-. materiales. n bien ~i el lugar le permite n:currir a una planta de cribado 

cercana. para evitarse el costo que resulta del acarreo 

Los principales tratamientos que se utiliz.an en las vias terrestres son. disgregado~ cribado, 

compactacion y cstabili,....ación 

A continuación se 1ncncionan algunas rnaquinarias para obtener el material adecuado: 

Rotli//o ... u~o ... rnt.~tálict>S 

Estos rodiltoS se utilizan para el tratamiento de Qi5g.i:...c~.QB~ los mismos pasan sobre el 

material hasta que se tenga que el desperdicio. o sea. la cantidad de partículas con tamaño 

mayor al necesario, sea menos del l O"lD . 

./Halla.o; o tamices 

Cuando el material que se va a utilizar es granular y tiene un desperdicio mayor al 100/D. se 

procede a cribarlo. usando las mallas o tamices 
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Trituradoras 

Cuando el desperdicio del ffibado es mayor al 2Sl}ó, lo más conveniente es triturarlo~ o sea. 

quebrar las particulas que sean mayores al tamaño 1n3.ximo requerido. Este tratamiento 

puede ser parcial o total. 

Existen diversos tipos de trituradoras y se utilizan en dependencia de las necesidades que 

presente el material 

Se pueden encontrar plantas de trituración~ las cuales constan de. trituradoras. cribas y 

bandas~ estas pueden producir cualquier dimensión solicitada de agregados 

Las trituradoras primarias admiten fragmentos de roca de hasta 75 cm y producen 

fragmentos con tamaño máximo de 1 5 cm Estas trituradorns son de quijadas y cuentan con 

dos placas de acero una móvil )' la otr:i fija. 

Las trituradoras de tipo secundario traba1an con material de hasta 25 cm en la admisión. 

reduciendo a tamaño má.ximo de 5 cm. De este tipo hay trituradoras de quijada. de rodillo y 

de cono o campana. 

Para producir grava chica. arena y polvos se usan trituradoras de tipo terciario que admiten 

partículas menores a 5 cm, entre ellas se encuentran las trituradoras de cono~ de rodillos. de 

bolsas o barras~ de martillo:;. o <le molinos. 

Conipactadores 

Para compactar los materiales se tienen diferentes tipos de maquinarias~ la utilización de tas 
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mismas depende de las características de aquellos. Principalmente los compactadores se 

pueden dividir en dos tipos· de presión y vibratorios. 

Las máquinas compacrndoras de tipo de presión, a su vez se subdividen en: máquinas sin y 

con salientes Los ejemplos más típicos de compactadores sin saJienres son los rodillos lisos 

y los rodillos de ncum3ticos 

Los compactadorcs de neumiiticos son cajas colo~ada~ sobre ejes. en Jos que se tienen 

ruedas lisas de hule, infladas con aire, cuya presión varia Este tipo de rodillos sin salientes 

son eficientes para compactar materiales granulares pJasticos y el efecto de la compactación 

es de arriba hacia abajo 

Los rodillos con salientes son mctalicos con picos, vastagos o pernos de 15 a 25 cm. de 

diferentes fOrmas como son tronco-cónica y tronco-piramidal o en forma de 

paralelepipcdos. que para compacrnr, introducen ?os salientes en el material y lo compactan 

de abajo hacia .:l.rriba. e-vitando el cncarpctamicnto que producen Jos de rodillos sin salientes. 

es por eso que su mayor eficiencia se obtiene en los ma:crialcs finos plásticos. Los 

principales exponentes de este tipo son los rodillos pata de cabra. los rodillos tipo tamper y 

los rodiJJos segmentados 

~\.raquinaria utiliz.aáa para ayuda y co/ocacián Je ntaleriales 

Para el desmonte. que como se conoce. (;.Onsistc en quitar toda la vegetación dentro del 

derecho de vía, se necesita maquinaria que permita agilizar c1 trabajo. Esta maquinaria puede 

ser: 

:::::::> Cargador frontal con orugas y rippcrs 

=> Camiones de volteo 

:::::::> Motoconformadoras 
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=:- Compnctadorcs 

=> Pipas de agua 

Descripción del Pmycclo: ~Pavimentación en el D.F." 

En cuanto a tcrracerias, definidas co'11o los volúmenes de materiales que se extraen o sirven 

de re11eno para la construcción de la via, se usan maquinarias como: 

=> Cargador frontal 

=> Retrocscavadoras 

=> rii.1otoconfonnadoras 

:::;:.. Camiones de volteo 

=-> Pipas de 3.f>>Ua 

=> Compactadoras 

Para etapas mils avanzadas de Ja pavimentación .. se utiliza maquinaria como Ja mencionada 

en etapas anteriores, variando en su culminació~ debido a la colocación de la carpeta~ pues 

esta~ habiendo calculado la cantidad de asfaJto para regarse en un tramo de longitud 

determinada, se va abr.iendo con la motoconfonnadora el material p~trco. cubriendo parte de 

la corona de la obra; sobre este material se riega asfalto por medio de una petrolizadora, 

estas operaciones se vuelven a realizar hasta que se incorpore. en pasadas completas de la 

petrolizadora~ todo el asfaJto necesario. A partir de este momento~ la. rnotoconforrnadora 

empezará. a mezclar el material pétreo y el asfalto. 

EJ concreto asfültieo se coloca con !!J.!"\guina extcndedorn autoJ2..(QI!!!lsada~ ayudada con 

camiones que descargan el concreto asfñltico en la caja de 1a parte dclantcr:i de la máquina. 
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1.6.- Métodos que se emplean en la pavimentación 

Métodos de Proyecto de Pavimentos Rígidos 

Método Je fatiga de la Asociuciún Je C."'emt_•nto PortlunJ (PCA) 

La mayoria de.- los monogramas de c<'tlculo de espesores de losa para pavimentos rigidos~ se 

han elaborado en base a a1 resistencia de trnb<ijo del concreto hidraUlico~ aunque 

cxp1icitamcntc tambiCn toman en cuenta la fatiga. pues se indica en ellos la vida util que se 

puede esperar al aplicarlos 

Este método está en base a la energía potencial de la losa que consume cada uno de los 

diferentes tipos de ejes de los vch1culos y el número total de ejes que se espera transiten 

durante la vida útil de la obra 

Para efectuar lo~ cálculos necesarios se hace uso de fonna que se n1ucstra en la figuTa 

(l 6 1 ). en la que e;,_ primer luga; se anotan los datos necesarios que son: nombre del camino 

y tramo: el módulo de reacción (k) a nivel de.: la subTasantc~ espesor y tipo de la subbase 

(natural o tratada). Enseguida se tiene el valor de la k combinada. de acuerdo a los datos de 

la base y con auxilio de las tablas que se explicaron en párrafos anteriores 

Para tomar en cuenta el impacto de los vchiculos. se hace uso del factor denominado de 

seguridad por carga (ESC). que se elige de acuerdo a la obra de construir y tomando en 

cuenta el siguiente criterio. 



Tipo de Obra 

CaJTCteras de pnmcr ol"dcn, autoptsta.s ~ 

Oujo intcnumpido ck tr.íru;ito y gran \ olumcn de 

vchiculos pcs.-ido'> 

Carreteras y avcmdas con "\"olUn,cncs modcr.idos de 

'·chículos pesado~ 

Carrctcr.is :ro calle~ n:siJcnc1alc~ :ro 01ras 

volümcncs p...--quc11os de vehículos pcs.;ido<; 

Descripción del Proyecto: ··Pavimentación en el D.F." 

Fiu.Y:or Je seguridad por 

c."UTl(U(F,,SC) 

1.2 

11 

l.U 

Espesor (cnr) 

30-40 

25-35 

20-10 

En la columna nümcro 1 de la hoja de cálculo. se anotan los pesos de los ejes que harim uso 

de la obra correspondiente. separando los ejes sencillos de los t<indcm 

Estos datos los proporcionan las oficinas de ingeniería de Transito o se deben obtener de: 

estudios de origen y destino, combinados con estudios de desarrollo de la zona de influencia 

de la obra 

En la columna número 2. se anota el resultado de muitiplicar los pesos de los ejes de la 

columna nllmero 1 por el factor de seguridad por carga {ESC)~ con lo cual se toma en 

cuenta el impacto de los vehícuJos 

Para iniciar el cáJcuJo se sugiere un espesor de losa de acuerdo con el tipo de obra,. como se 

indica en la tabla de este capítulo en que se recomiendan diversos espesores. El espesor se 

supone, se revisa por Ja fatiga de acuerdo a los siguientes ci.lculos: 

Haciendo uso de Jos nomogra.mas que se encuentran en las figuras (L6.2 y J.6.3) se 

encuentran los esfuerzos que cada eje provoca en la losa,. los cuales se anotan en la columna 
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número 3. Para utilizar estos nomogramas. uno de los cuales es para ejes sencillos y el otro 

para ejes tilndcrn, se entra en las abscisas de la familia de curvas inferiores con las cargas que 

se tienen en la columna nUmcro 2. se asciende en este nomograma. llevando una paralela a 

las lineas inclinadas hasta llegar a la horizontal correspondiente al módulo de reacción (k) 

combinado. desde este punto se lleva una venical hasta interceptar en la familia de curvas de 

la parte superior de los nomogramas, la correspondiente al espesor de losa supuesto. con 

este pt1nto se lleva una horizont;tl para. en las ordenadas. encontrar el valor del esfuerzo 

provocado 

Lo Jatos de la colun1na nún1C.:ro •l se obtienen, dividiendo los datos de la colwnna nUmcro 3 

(esfuerzos) entre el módulo de ruptura del concreto (MR) Este resultado se anota en 

dccinu1les redondeados a tas centésimas Con estas cantidades se entra a la figura 1.6.4, que 

nos proporciona para cada eje, c1 nUmcro de pasadas que provocarla la fa11a <le la losa si 

nada mil~ fuera a utilizarse ese cjt.~ en la obra El número de repeticiones permisibles se anota 

en la columna número 5. en d renglón correspondiente al eje respectivo Si la cantidad que 

aparece en la colun1na nU1ncro 4 es igual o menor a O. 5. en la columna nún1cro :. se anota la 

palabra indctcrmim1do, lo cual indica que de ese o esos ejes podrian pasar cualquier nUmero 

sin que en tcoria 11egara a fallar al losa 

De esta manera. en la columna número 5 se tiene el número de pasadas de cada eje que 

consumirla el t 00~/º de e:nergía potencial de la losa; sin embargo. en la columna número 6 se 

tiene la posible cantidad de cada uno de los ejes que hara uso de la obra en la vida Util del 

camino, por to que dividiendo los datos de esta columna. entre los de la columna nUmcro 5. 

multiplicada por l 00, se tcndria el porcentaje de energía o fatiga que consumiría cada eje; 

este Tesuhado ~e colocaría en los renglones correspondientes de la columna número 7 _ La 

suma de esta columna. tanto de los ejes scncil1os corno de los t3.ndem. nos da la energía que 

consumirian todos ellos. 
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Si esta suma es cercana a 1 OO~ó. quiere decir que el espesor de losa considerado es correcto~ 

pero si el vaJor es menor, se tcndni un pavimento sobrediseñado y entonces habril que 

realizar otro u Olros cillculus. dismmuycndu, ya sea el valor del módulo de ruptur~ el 

espesor de la losa o la calidad de la subbasc hasta que la colum.na número 7 se encuentre 

entre el 80% y el 1 00~'0 en caso de que el pavimento esté subdiscñado. o sea. que el 

porcentaje total sea mayor a t 00~/o, se aumentará el valor de las caractensticas scñaJadas 

para hacer los nuevos cálculos Se r~con1icnda que el aumento o la disminución del espesor· 

de la losa sea del orden de l ~7 cm ( 1/:2 plg ), pero el proyectista lo hará realmente de 

acuerdo a su experiencia y a la suma de la columna número 7 

En las figuras l.6.5. 1.6 6 y 1.6.7 S<! muestran tres ejemplos de calculo En los dos Ultimos se 

variaron las carnctcristicas del pav1n1cnto par.1 hacer notar la influencia de los datos. 

observándose con claridad en el último. que las caracteristicas de la capa subbasc son muy 

importantes. pues a pesar de haberse reducido el espesor de la losa y tenerse un valor menor 

en el módulo de ruptura del concreto. por el hecho de haber utilizado subbasc tratada con 

cemento Portland, Ja fatiga total consumida se redujo en forma importante 
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Cálculo del eiope!OOr de pa"·in•en1nll de concrclo 

Tramo 

kg/cm' (pc1). sub-ba!'>c k_ de Ja !'iuhrJsantc 
k combinado kg/cm' (pc1)_ factor-de scgund..:u.J por c:irga (FSC) 

E!!ipc!-oOr do: los.:i propt1t•!.lo krJcm' _ MoUulo de ruptura propuesto ¡!\.1R) __ 
Proccilinucnto 

J Llene las colu1nna!> 1. 2 ) <. poniendo las carg;J!> en orden dccrccic11h:: 
An;:ilu.:c el csp.:sor- .Je los..i pr-opuc~to, Cú1nplctando Ja .. colu1nn~1s :."\. 4. :O' 7 

J An.ilir.:.c otros c~p..-sort..~ de lo~. \arian<l.o el ~1 R ~pcsor ":-lo tipo de suh.-ba~ 

Carga!> por 
CJC X FSC 

E~fucr.-o.., RcL;11.::1011cs 
iJc csfuo:r.-'o'". 

(k1ps) (pci) 

·~~T~º~"-~-~ 

6 
Rcpctic1oncs Rcsi!>tcncm a 

esperad.is Ja foliga 
cons.untida 

_No --~'-"º-~ 

[1-f 1 =f1[1 J 
E.ics en Llndcn1 

Total 
ln1crprc1ac16n del resultado 

F1¡:. l.ó. I Fnr~u pura el c.Jlcuh, J~ e."11'CSO'c"' de /()su Je pavintf!'nla ri1:iJo J~ ucuerJo al rnc..~oJo Je la 
,-tJ>ociacit:Sn dt! C.Crnento PortlanJ (P.C.:A) 
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/•/g ,/.6.::! .VomoxraHra para L•nconrrar lu.-.: e:.fuer::o:J. que .'>e cau.'>an a una loso de- concreto h1draúl1co por 
e>j~s ~nci/lo.t:, en fune1ón dL• lo cary:a uumenloda por 1n1pac ro . ._.f nu'ululo dt• rc.•uccl(bt corrc;.:1du y el L'Spesor 

supue.Ut) ~Je'º·"'ª (J>.('.A) 



Dcscripci~n del Pi.oyccto: .. Pa,,-imcntación en el D.F.-
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cori;io (111 11ja tdnd•m (fon) 

l•I¡.?. /.6.3 Svn1<>gran1<J.• f'<JrU t•n¡;_or11n1r los c • .._¡i1cr:c1\ <fUC' -'~·causan a u11a fo.\a de concreto h1c/ruUflcu por 
C!Jf"." 1ándt•n1. en func:rVu ~h· la cargu ,111u1en1adu por 1111rac10, el n1ódu/o tle reacción corrt•gido y t•I espc.!>or 
s11pue."t'> ,/e la /n . .;;u ( /•.C.AJ 
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Relación de esfucnos Nú,,._ de repdii...'iones 
~~R ad1"isibles 

0.50 ;nfin1t~1s ! 
0.51 -'00 ()()(} 
o 52 JOO (){lO 
0.5J 240000 
0.54 IXO 000 

0.55 130 000 
o.se. 100 ººº 
0.57 75 000 

0.58 57 000 
0.59 42 ººº 
0.60 32 000 
ll.61 24 0')0 

0.62 IXOIXJ 
0.63 14 000 
0.6-1 11 000 
0.65 xono 
0.66 (, 000 
o 67 .¡. 500 

O 6R 3 :"00 
o 69 2 500 
0.70 2 ººº 
0.71 l 500 
0.72 1 IUO 
0.71 X50 

0.7-' 650 
o 75 490 
0.76 360 
0.77 270 
0.7~ 210 
0.79 160 
0.80 120 
O.~I ')() 

0.82 70 
0.83 50 
0.8-' 4r, 
0.85 JO 

Fig~ 1.6.4 Tabla que propon.•iona el nú"'ero di.! pa.sada..'ti d~ un o..:jc r:n pu1""1iculur. que l/o..'"Vuria u lafaUa u 
la losa J~ acuerdo a la relación de esfuer-...os (csfuerro/MRJ 
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Obr.i. Disci\o 2-A 

k.. de la subrasantc 2. K 
k combinado - J.-~(, 

Espesor de Jos.a propuesto 
kglcm' 

Cálculo del l."!tp(""'"r de p~n•imentos dl." concrTto 

Tr.imo: 

kg/cm' (pc1), sub-hase 10 cm de material gr.inular sin tratar 
kg/cm' (pc1). factor de Scbru.nd..:ld-poi 6.lrga (FSCl - · 1 2- - - · 

22 5 cm Módulo de ruptura proprn-~to ( l\-1R) 

Pnx:cd.inucn10 

1. Llene la'!. coluntnas 1. 2 y 6 po111cndo las car~!> en on..kn dL-crL-c1cntc 
A.nahcc el c5rx:sor de lu'!..a propuesto . .:omplctando las c0lu1nnas J. -l. 5 y 7 

J. A.nahcc otro'> c'>pc">Orcs Je lo~. '"anandu el J\.1 R c!.pcsor "!Jo tipo de !.ub-ba-.c 

45.7 

Carg.;.1'>f)Ur 
CJC X FSC 

(k.lp-<o) 

Ton 

Rcl::ic1oncs 
de csfucr.ro!> 

Hcpt.:tic1011cs 
pcrrn1<,1blcs 

Rcrx;t1c101ws 
csp::r.id.as 

Rc~1stcnc1a a 
Ja fatiga 

consumida 
No No 

E c5 scnc1llo'> 
11 ,, lh 1 23.'J t) _";2 100 000 3 700 
12 7 15] ]2 9 o 50 1l1m1l.:1d:1'> 3 71Hl o 
11 " 

,. 1 () 5(1 7400 
10 •) " 1 195000 o 
10 l) 12 o 764 400 

E es en tándcrn 
29 -1- 26 ') o.s•> 42 000 1 7t)(l 

2X <. 25 'J o 57 75 000 ) 700 

27.2 25 2 0.55 1:mooo 36 270 
26 l 2-l.5 u 54 180()()() 36 270 

25 o D.-1- 051 .:.ot)OOO 57 530 
2.<. <) 22 4 0.:50 tlimiladas 179 790 IQY o 
22 <) 20-J 750 190 o 
21 " 296 400 IR J O 

Total 77 

Fi¡:. 1.6.5 Ejc,,,p/n Je cd/culu de una loso Je concrdo hidraUlii..•o pura pavi,,,~nlo ri¡:iJo 
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Cálculo del e!lpCMlr de p1n·imento" de concreto 

k de la subrasante 2. M 
k. combinado -··j(,-- ~ -·· 

Espcsol" de losa prnpucsto 
kg/cn1' 

Tr.:in10. 

kg/cm' (pci). sub-bm.c 10 cm de rnatcl"ial gr.inulal" sin ll"atal" 
kg/cm' (pc1). foctol" .Je -~gui-1d;i"d Pñ'" Ca'"-g; (rSc)-- ·-c2 - -- --

21.6 c;m J\.1ódulo de n1ptul":l propuesto (MR) 

Pn:x::it..'-d1micnto 
1. Llene las columnas l. 2 y 6 JXJOicndo las cal"~s en orden dit..-crcc1cntc 
2. Analice el espeso!"" de lo!>.a pl"opucsto. completando las columna!> J. 4. 5 :o- 7 
3. Analice otf"'OS cspc~l"CS de loc;a. 'l.'anando el 1\.1.R csp..~1" y/o hpo Oc suh--b::L--.c 

4 " Caq~;1s po[" Cargas por E~fucr;os 

CJC eje X FSC 
(kips) (kips} (pcl) 
Ton Ton kt'./cn1' 

Rclac10:11..:!> Rcpct1c1onc::-
de csfucr.-os permisible<; 

No 

Rit..j)IO..:llL:IOllL'S 
csp:r.idas 

No. 

Rcs1l>tcnc1a a 
la fatiga 

consunlida 
% 

F C!> !".cnc11los 
13.ú 16 3 25 8 o 52 -'ºº 000 3 700 
12.7 15 2 24 8 o 51 400 000 3 700 
11.8 14 1 ~3 o o 50 1l1nut:11.1:.1!- 7 410 
10.9 13 1 195 000 

10 o 12.0 764 400 

E C"> en t;i11dcn1 
2-i.5 2tJA 29.U 0.59 -'2 000 ! 700 
23.6 28 3 28.0 0.57 75 000 3 700 
22.7 27.2 27.2 o;<;~ t:mooo 36 270 
21 s 26.l 26_.¡. 0_5.¡ IKO 000 57 530 20 

20.9 25.0 25.4 0.52 300000 179 7•)t) 19 
19.9 23.9 2-l.3 0.50 1lintit.ad:ls o 
19.0 22.9 o 
IK.3 21.K o 

Tot.al 83 

Fig. 1.6.6 ¿¡cmplo de cdlculo Je utta losa Je concn.-t" hidraülico puru PQVinu:nto n""gido. 
Nótese la influencia que se tiene al ~·ariar el 1nó1/ulo Je ruptura del coru .. -.,.do hldraúlico. con respeao al 

e)clftplo de la Fig. /.6.5 
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Obra D1sc1lo 2-C 

k. de la subrasantc 2 K 
k combinado H 3··-

Es¡xsor de los.a propuesto 
kg/cni· 

Cálculo del "JteSOr de 11.11vimentrno de concrt1o 

Tr.nno 

kg/cm' (pc1). sub-base IO cm de ma1cnal gr.inuJar sin tn11...::ar 
kg/cm' (pci). factor de seguridad-por Cirg.a <FSC)- - 1.2 -

20.0 cm f\.tódulo de ruprnra propm .. -sto (MR) 

Proccd1n11cn10 

1 Llene la!> colurnnas. 1 . .:! ' h puniendo las carg;i.s. en or.:.k.:n d<...-crcc1cntc 
-· Ana.l1cc el csp:wr de los.a propuc..;to. compkt:mrJ,1 la<; colun1nas 3. 4. 5 ~ 7 
:>. Analn.:c 01rus c:.p...~rcs de lo~. \ anam.Jo d J\.( R c!>p..;'i-Or ~/ü t1¡x1 de !>1Jb-h;;1-.c 

47.7 
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Fi¡:. / ... 6. 7 E}clftplo Je cUlcul<• de una /.,sa de concrc.."fo h1""draU/ú:o para pavüncnto rlgido ... 
Nótc.~ la influt>ncia que se tÍL-ne u/ llariur el 1ncJ.Juln de reacción. al haberse e5tabilkado la subb~ con 

cemento Pvrtland, ~on re-~~cto a lo.~ cjenrplos de /u.~ Fi¡;s.. 1.6.5 y 1.6.6... 
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Dcscnpción del Pro)·ccto: ••Pavimcnt.ación en el D.F .... 

Método de la Asociación de Cenrcnto Portland para calles y avenidas Je las ciudades 

Este es un método simplificado para proyectar pavimcnios rígidos de calles y avenidas de 

ciudades. Los datos de resistencia son Jos mismos que en el mCtodo anterior. es decir. se usa 

el módulo de ruptura (MR) del concreto y el módulo de reacción (k) de la subrasante 

modificado. tomando en cuenta la ca1idad y espesor de Ja capa de subbasc 

En cuanto al tránsito de este, sólo se toman los vehículos comerciales que circularán sobre el 

pavimento al iniciarse el scn.·icio Se proporcionan nomogramas para diferentes tipos de 

avenidas y para vida útil de 30 a 50 años Para retornos de frnccionamicntos residenciales. el 

tránsito puede obtenerse indircctazncnte conociendo el número de casa.o;; a las que da servicio 

la calle correspondiente 

El uso de Jos nomogramas es como sigue (Figs 1.6 8 a la I 6 13) 

Se entra con el número de vehiculos comcrcjalcs <.~n las ordenadas-del lado izquierdo y se 

lleva una horizontal hasta cortar la curva que indica el MR del concreto. de ese punco se 

traza una vertical hasta cortar Ja curva correspondiente a la •'k" y de ahí. por medio de una 

horizontal se encuentra el espesor de losa en la ordenadas dd lado derecho. 

Con estos nomogramas se puede encontrar también un espesor de losa para obras m3.s 

importantes a fin de iniciar Jos cálculos con el mCtodo de fatiga explicado con anterioridad 



Descripción del Proyecto: .. Pavimentación en el D.F:· 
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Descripción del Proyecto: .. Pavimentación en el D.F ... 
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Descripción del Pro)·ccto: -Pavimcnuici6n en el D.F.'' 
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Dcscrip:ión del Pro:r-o·ccto· .. Pavimentación en el D.F.·• 
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Descripción del Proyecto: .. Pnvimcnlaci6n en el D.F_"" 
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.Des.cripc16n del Proyecto: -Pavimentación en el D.F.·· 

Fi.I.! l. 6. 13 .\létodo .wmphfico<lo fP_ (,_ J) parn d1.">"-'ño d"-~ pnwnu•ntos ngulos para arteria.3.· mn_vor<•:!>' y calles 
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-Aspectos Técnicos)' Juridicos en Ja Construcción Urbana .. 

CAPITULO ll 

CONTRATACIÓN DE OBRA 



Contrat.aci6n de Obra 

11.1..- Redacción jurídica de los contratos 

Como es sabido, los contratos o el contrato es un conv.:-nio. es decir, el acuerdo de dos o 

mils personas para crear. transferir, modificar o extinguir obligaciones 

Para que pueda existir un contrato se rcouicrc. 

1.- Consentimiento 

2.- Objeto que pueda ser materia del contrilto 

A estos elementos se hara referencia mas adelante en cc;te capitulo. 

Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto aquellos que deben 

revestir una forma cstahlecida po!" la ley. Desde que 5-e perfeccionan. obligan a los 

contratantes no sólo al Cllrnpliniiento de Jo expresamente pactado. si110 tambiCn a las 

consecuencias que, según su naturaleza son conforme:: a Ja buena fe. ::ú uso o a la ley 

La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de Jos 

contratantes. 

Los contratos celebrados a nombre de otro por quien no sea su legitimo representante, serán 

nulos. a no ser que la persona a cuyo nombre fueron celebrados los ratifique antes de que se 

retracten por Ja otra pane. La ratificación debe ser hecha con las mismas fonnalidadr.s que 

para el contrato exige la ley. 

Si no se obtiene la ratificación~ el otro contratante tendrá derecho de exigir darlos y 

perjuicios a quien indebidamente contrató. 

El contrato se forma en el momento en que el proponente reciba la aceptación .. estando 

ligado por su ofena. 
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Contralac1ón de Obra 

En Jos contratos civiles, cada uno se obliga en la manera y tCrminos que aparezca que quiso 

obligarse. sin que para la validez del contrato se requieran formalidades determinadas. fuera 

de los casos expresamente designado~ por la ley 

Cuando la lc..-y exija dctc1Tllinada forma para un contrato, nüc-ntras que este no revista esa 

fbrma. no será válido. salvo disposicionc~ en contrario~ pero si la voluntad de las panes para 

celebrarlos consta de manera fehaciente. cualquiera de ellas puede exigir que se dC al 

contrato la forma legal. 

Cuando se exija la fOrma escrita para el contrato. los documentos relativos deben ser 

finnados por todas las personas a las cuales se imponga esa obligación Si alguna de ellas no 

puede o no sabe fin11ar. lo har:l otia a su ruego y en el documento se imprirnira la huella 

digital del inccrcsado que no tinno 

11.1.1.- Elemt"ntos del ~ontrato 

El contrato consta de dos clases de e-lcmentos, a saber: elernentos de existencia .. que son el 

consentimiento y el objeto, y elementos de validez, que son estos cuatro que e) legislador 

exige para todos los contratos· capacidad, ausencia de vicios del consentimiento. forma en 

los casos exigidos por la ley~ y fin o motivo dctcnninantc licito {significa que no sea 

contrario a las leyes de orden público ni a las buenas costumbres) 

Se cita .. además un quinto elemento que se requiere por la ley para la eficacia.. absoluta o 

relativa.. de cada contrato: la legitimación para celebrar cada contrato. 



Contratación de Ohra 

Además de esta clasificación fundamental Pe los elementos del coatr-ato, se acostun.bra 

también mencionar otra de origen escolástico, r::_uc indirectamente ticn~ cabida en nuestro 

Derecho Civil: elemento-.; esendalr-s del contrato, que son ¡;:is requisitos o clausulas sin los 

cuales un dctcmtinado cou!rato no puede existir. clcmr.ntos naturales, que nonnalrncntc 

acompañan al contrato de que se trata ::>or ser pi-opio oc ~u naturaleza~ r.1cro que por un 

pacto expreso en contrario pucdcc· suprin1irsc. Por G.:tin10 csta11 los clenicntos S!~ri:!cntalcs. 

que se a_uregan a los antcrioi-~s por voluntad expresa de !::is partes. como el tCnnino. la 

condición y dcm~'> datos circunstanciales. 

11.1.1.1.- El co!1s~ntimiento en el con(~nto 

El primer elemento de existencia es el consentimiento. el cual ha rlc cntcridcrsc para este 

estudio en dos sentidos· cotno voluntad de deudor pnrn obligarse y como concurso o 

acuerdo de voluntude-s. 

El consentimiento. en su primera acepción. o sea, como ''oluntad del deudor para 

obligarse, a cuyo elemento llama el Código Civil francCs (artículo 1108) exige que en el 

deudor haya: 

=>Una voluntad real 

:::::. Que la voluntad sea seria y precisa 

=::>Que dicha voluntad se exteriorice (que sea en f'orma expresa o t.3.cita) 

=::::>-Que esa voluntad tenga un determinado contenido 

El consentimiento como acuerdo de voluntades no existe. 

Cuando no hay coincidencia en las dos voluntades~ Jo que ocurre principalmcntf"; en Jos casos 

del llamado error-obstáculo o error sobre el objeto-cosa del contrato y al .. error in negotion 



o erro.- sob.-e la clase de contrato que se celebra Sin embargo, no toda deficiencia en el 

consentimiento hace inexistente el contrato 

Para llegar al concur..o e.Je \:oluntndcs, ordinariamente hay negociaciones o tratos previos 

entre las panes. que discuten las clausulas y los elementos de contrato hasta ponerse de 

acuerdo 

El C'"onsenlimicnlo corno acuerdo de voluntnde-s se descontponc en dos partes o 

mamemos: La oferta o policitación o propuesta y 1...n aceptación. 

Cuando Ja oferta se hace a una persona p..-cscntc. sin fijarle plazo de aceptación~ el autor de 

Ja oferta queda desligado si la aceptación no se hace de inmediato 

Si la oforta se hace a un destinatario presenten ausente, con expresa fijación de plazo por el 

autor de aqucJJa para aceptar. y b oferta sin fijación de tCrmino para aceptar a un 

destinatario no presente. constituyen en realidad una dcclar-ación unilate.-al de voluntad que 

es fuente de una obligación a cargo dcJ mismo ~fcrente, de mantener- en el primer caso por el 

tiempo que él fijó y de milntcncr- en la segunda hip6tcsis. por el mcnciOnado plazo legal de 

tr-cs días. la correspondiente ofcna. 

11.Ll.2.- El objeto del contrato 

Al igual de Jo que ocurre con el consentimiento. no toda deficiencia en el objeto dc1 contrnto 

se traduce en la existencia de este. 

Contbrmc a la definición legal del contrato. el objeto directo e inmediato del contrato es la 

creación o la transmisión de obligaciones o derechos (sean estos reales o per-sonales). pero 
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Contralnción de Obra 

por una elipsjs que viene desde el código napoleónico~ se menciona como objeto de contra10 

Jo cp:e propiamen1c es el objeto de Ja obligación creada o transmitida por éL 
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ConlrJt.ación de Obrn 

11 .. 2 .. - c:asificación de los contratos 

1'.1uy divcr~os son los criterios propuestos para clasificar lo~ contratos. Desde luego. importa 

estudiar primero las clasificaciones adoptadas por nuestro Código Civil 

Nuestro Código Civil divide los comratos bajo un criterio estrictamente jurídico, en 

Unilaterales y Bilaterales 

Uni/urerales Cuando una sola de las panes se obliga-hacia la otra sin que esta Je quede 

obligada 

Ili/atera/e, .. Cuando las panes se obligan rcciprocamentc_ En un setttido más an1plio son 

bilaterales cuando simplemente una y otra parte se obligan y en un sentido propio o estricto 

(sinalagrn5.tico). cuando las obligaciones que nacen a cargo de una y otra parte tienen entre 

sí una interdependencia reciproca 

Existen contrato:> que no pueden definirse estrictamente ni como unilaterales ni bilaterales 

como es el caso del contrato <le hipoteca que queda totalmente fuera de esta serie pues no 

genera obligaciones, sino sólo crea el derecho real de hipoteca 

Asimismo nuestro Código clasifica Jos contratos bajo un criterio prepondcrantemente 

ttonómico en: Onerosos y Gratuitos. 

Onero . .,;os: Cuando se estipulan provechos y gravámenes reciprocos. 

Gratuitns: Cuando el provecho es solamente de una de las partes. 



Contratación de Obra 

El contrato oneroso se subdivide a su vez en conmutativo, es decir, cuando las 

prestaciones que se deben las partes son ciertas desde que se celebra el contrato. de tal 

íonna que se ellas pueden apreciar inmediatamcnio:: e! beneficio o la pCrdida que le cause este 

y aleatorio~ cuando I~ prestación debida dcpo:ndc de un acontecimiento incierto que hace 

que no sea posible la evaluacion de Ja ganancia o pCrdida. sino hasta que ese acontecimiento 

se realice 

Tiene trascendencia la división antes a;:mntada de contratos gratuitos u onerosos. toda vez 

que para Ja proccdenci;:i de la acc!6n pauli.:ina. en caso de fraude de acreedores. es requisito 

para impugnar los contratos onerosos que el acreedor perjudicado pruebe la mala fo del 

deudor y el tercero que contrató con el. en tanto que la citada acción es procedente a11nquc 

haya hubido buena fe cuando se trata de contratos gratuitos. 

Además de estas clasificaciones generales que contempla nuestra Lcgislacion. existen Otras 

clasincaciones Je interés, las que se rclacion¡in n contmuación. 

C.Onrratos noniinatin_._. Los estructurados cxprcsatncntc f'!fl el Código Civii (corno compra ~ 

venta,. arrendamiento, etc.) y contratos innuniinados~ que no cstiln reglamentados en este 

código,. sino que se rigen por las reglas generales de los contratos. 

Contratos con.w~n ... uale-s: Son los que no requieren de fonnalidades dctenninadas para su 

validez y conrratos formales. que son aquellos a los que la ley exige determinada forma parn 

su validez. 

Contratas rea/e_,;; Para que se pueda constirui.- jurídicamente,. se requie.-e reaJiz.r..< la entrega 

fisica del bien. En el actual Código Civil,. se ha conservado el cont.-ato d~ Hprendau como 

único contrato real. 



c...,ntrntación de Obra 

La clasificación de Jos contratos en merca11ti1es y civiles es de gran trascendencia para 

efectos procesales y principalmente con el fin de determinar la via procesal que ha de 

seguirse para plantear ante la autoridad judicial las cuestiones derivadas de un contrato 

Estos contl"atos constituyen algunos de los actos de comercio enumerados en el anículo 75 

del Código de Comercio 

Contrato .. m .. ~rcantit..• .. Estan n:gl:Jn11.!"ntados por el Código de Comercio y también pueden 

ser gratuitos en cuanto a accesorios de un contrato mercantil Entre ausentes se pc1fcccionan 

conforme a la tcoria de la cxpcdicion segun i::I aniculo 80 del Código de Comercio Estos 

contratos no cabe la lesión. como lo indica el articulo 385 del mismo Código 

C~Jnfratos cb•i/rs Están reglamentados principalmente por el Código Civil y pueden ser en 

un mo1nento. también n1ercantilcs o mixtos, pues se dchc determinar cuál será el proceso a 

seguir para plantear ante las uutoridadcs judiciales. las cuestiones derivadas del contrato 

Entre ausentes ~e pcrlCccionan conforme a la tcoria: de la: recc:pción. además de que podria 

caber la lesión Ejemplo Arrendamiento de bienes inmuebles y contratos a precio alzado 

- Por la precisión Je lo . ., efectos econániicos entre Ja_.,. partes, /os contratos se clasifican 

(.~ontratos conmutativo~. Son aquellos que al momcntü de !>U celebración se conocen las 

ventajas o desventajas económica<> que resisten las panes contratantes 

C"nntrat~ aleatorio,,.· En estos contratos la prestación es conocida o está determinad~ pero 

no se sabe al momento de la celebración quiCn va a ser el ganador o et perdedor, sino hasta 

el momento en que se produzca el acontecimiento o evento en cuestión 
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Contrat:lción ·de Obra 

Clasificación doctrinal de los contratos 

Además de las clasificaciones adoptadas por nuestro Código Civil es conveniente mencionar 

esta clasificación que se ha hecho en doctrina acerca de los contratos en general o de ci~nos 

grupos de ellos 

C.-nrtratos ohlh•atorioo,; Sólo generan obligaciones como el arrendamiento y contratos con 

ef"ectos reales. 

Cnntrat'r.o 1/e ejecucián inmediata· Con10 la cotnpra - venta de contado y contratos de 

ejecución diferida como el contrato de obra a precio alzado. 

C.:ºontrato.'i 11~· ejecución in ... ·tantánea: Se realizan en un solo acto temporal como la compra -

venta de contado y c:o11tratos 1/e duracián, que se subdividen en: contratos de ejecución 

continuada y contratos de ejecución periódica o de tracto 5ucesivo. como el suministro. 

Contratos Je adl1e.,-fr;n : El contratante que redacta e impone las clausula~ del contrato-tipo 

tiene a su favor un munu.r.>olto de hecho y de derecho, que hace que el Estado intervenga 

frecuentemente para impedir Ja redacción de cláusulas en las que la parte poderosa abuse de 

la parte dCbiJ y conrratos paritarios o negociados, donde las paites hayan discutido ias 

condiciones del contrato para ponerse de acuerdo sobre estas. 

(Esta clasificación tiene importancia para Ja interpi-etación de las ciáusulas dudO$aS, mismas 

que deben entenderse en un sentido contrario al autor de dichac; cláusulas y favorable al 

contratante que se adhirió simplemente y al que se le impusieron tnlco:: cláusufac;. seb~n se 

indicó a propósito de la intcrpi-ctación de los contratos.) 
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Con1.r.11aciOn de Obra 

Tipos de contrato de naturaleza Jcclaratfra (no constituti,m) 

Contratos litn1idatiwr..· Como el conuato de división de bien comUn y c1 de transacción. 

- En cuanto a su f11nciún juridica lo~.- contratos ."ie c/asifica1t en: 

Contratos principa/c.,.: Son aquellos acuerdos que pru·a su C'-istcncia y valide?., no requieren 

de la presencia de ningUn 01.ro contrato adicional para subsistir y adquirir la estructura 

jurídica de contrato. Ejemplo: El contrato de compra-venta 

C .. ontrato.,; <zcce!<iorios: Son aquellos que para su existencia juridica, requieren 

necesariamente <le la existencia de un contrato principal. por lo que nonnalmcntc c5tos 

contratos son o se constituyen con efectos de garantia. Ejemplo· Las fianzas 

Algunos autores realizan una clasificaci.ún didáctica de /os contratos en /a..,. siguientes 

catcgorfa . .,.: 

Contrato . .,. tra!'>/atÍWJ'S tle dominio: Compra-venta, permuta, donación. 

Contrato.<.; tra.dati"'1.'i de u.-.o v dis(r11te: Arrendamiento. 

Contratos ele vrestilcián ,¡,_ •. 'iec•icio . .,. " de gestitin: l"'rcstación de servicios profesionales, 

contrato de obra a precio alzado, transporte y mandato. 

Contratos a.."'-odatii•os o Je geditin colerth•a: Asociación civil. sociedad civil. 

Contratos de c1td1Hlia. 
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Contrato ... aleatoria. .. o ~le .\·11erle Renta vita1icia. 

Contrato ... de gurantíu_: Fianza. hipoteca y promesa. 

c~,nlratO.'i e/e afirmación J' e.\·c/arecin1Íenlo de derecho.~. 
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Contratación de Obro 

11.3.- Contratos a precios alzados, por precios unitarios y por 

adTilinistración. 

Contrato <le ohra a Precio Al;.t1do. Es e! contrato por el que una persona llamada 

empresario se obliga a ejecutar. bajo su dirección y con materiales propios. una obra que le 

encarga otra persona llamada <lucflo de la obra. la cual se obliga a pagarle un precio global 

Dentro de su clasificación se considera un contrato bilateral. oneroso y conmutativo, de 

ejecución diferida y, en ocasiones de adllcsión, pues los grandl!'s empresarios suelen tener ya 

elaboradas forn1as muy detalladas de contratos, que constituyen las conocidas en doctrina 

como ~·condiciones generales del contrato•• y a las que sólo les falta por llenar unos cuantos 

datos concretos y sujetos a discusion entre las partes 

Este contrato no deja de ser un contrato civil, aunque se ejecute por una empresa de 

construcción, no sólo por lo que se refiere al dueño de la obra. sino igualmente por lo que le 

toca al contratista. siempre que este no se.a un comerciante individual o coJectivo 

Cuando el precio se paga por piezas o por medida_ esto es, por unidad terminada. a este 

contrato se le conoce con10 Contrato de Obras a Destajo. 

La naturaleza compleja de este tipo de contrato y las variadas situaciones de hecho a que 

puede dar lugar la ejecución del mismo, hacen de este contrato uno de los más di.ficilcs en su 

estructuración teórica y en la práctica del mismo. 

Partes que intervienen en este contrato: Empresario o Contratista y Dueño de la obra. 

Para realizar este tipo de contrato no se requiere capacidad especial en ninguna de Jas partes, 

sin embargo, hay que tener en cuenta que: 
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Contrntaci6n de Obra 

• Cuando la obrn suponga conocimientos tCcnicos propios de una profcsió'l para cuyo 

ejercicio se requiera título por la Ley de la Materia (arts. 2 y transitorio 2do. De la Ley de 

Profesiones). es necesario que el empresario. además de la capacidad general para 

contratar, tenga ese titulo profesional. dado que se entiende po.- ejercicio profCsional «Ja 

realización habitual de todo acto o la prestación d<" cuaJquic.- servicio propio de cada 

profosión" (art_ -:!5 de dicha Ley), y es indudable que la ejecución de la obra se realiza 

ordinariamente por el empresario a través de una scrit: continuada de actos. 

• Si el dueño áe la obra cnCarga la realización de una obr-a sobre un inmueble (por. ejemplo. 

una determinada construcción que encomienda un inquilino de un terreno, con 

autorización del propietario de este. a un empresario para que realice dicha construcción 

sobre tal terreno). dicho ciueño de la obra debe tener además de la capacidad gcnc.-aJ, la 

calidad de pr0pictario o la autorización del propietario del inmueble en cuestión. La falta 

de esta autorización lmria nulo el contrato porque 1cndria por objeto un hecho ilícito, 

violatorio del derecho de propiedad d:.. un tercero. 

Dentro de este contrato 1:encn caritctcr de ciernen tos reales: La Obra y el Precio. 

~: Debe ser posible fisica y juridicamcnte. No seria posible juridicamcntc. por 

ejemplo: La construcción de un edificio en contravención al correspondiente reglamento 

administrativo de la construcc~0n o para uso distinto del que a un dct.enninado inmueble 

urbano hubicrn asignado eJ Departamento del Distrito Federal conf"onnc a la Ley deº 

Desarrollo Urbano del D-F. (ans. JO~ 11, 47 y 49). La c;t,,,-3 tiene que estar determinada d-: 

antemano de alguna manera, lo que por regla general se hace a través de un ~resur•Jesto~ 

plano o disei\o. 
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El Precio: Se fija en dinero generalmente. pero podría hacerse por medio de otra prestación~ 

por ejemplo: pago del precio mediante la transmisión de propiedad o la concesión del uso de 

un inmucbJe a cambio de una obra por ejecutar. con tal de que sea verdadero y no vil o 

ficticio eJ precio. porque se trataria cntoncc.-s de una liberalidad 

El precio puede ser único y por la totalidad de la obra. o bien por medidas o por piezas. 

como acontece en el contrato de obras a destajo 

Este tipo de contrató puede ser formal o ia'.llf0rn1al. ~cgun_ sea el caso. Es f"onnal y debe 

constar por escrito cuando la obrn se refiere a bienes inmuebles y el valor de la obra exceda 

de cien pesos y es consensual o inforn1al en los demás casos. Sin embargo, en todo caso. la 

modificación posterior del proyecto ~e Ta obra encomendada o del precio prometido deben 

hacerse constar por escrito. 

r'U celebrarse el contrato habra que hacer referencia al plano. diseño o presupuesto que 

servirá para determinar la obra que va a ejecutarse. ya que la falta de ese plano. diseño o 

presupuesto hará que las dificultades entre las partes se diluciden con arreglo a dictá.tnenes 

periciales que tomen en cuenta la naturaleza de la obra. el precio de esta y la costumbre del 

lugar. 

Obligacione.'f del cmpro·ario: 

l. Eiccutar la nbra: Esta ejecución se hace personalmente por el mismo empresario. al 

menos en lo que se refiere a la dirección de la obra. sin perjuicio de poder subcontratar 

parcialmente la misma obra y de ser auxiliado o de contar con la colaboración de otras 

personas. Lo que no puede el empresario es encargar totalmente la obra a otra persona~ a 
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no ser que exista convenio contrario,. pero alir en este ca::o subsistirá la 

responsabilidad del emprcs~úio y, por tanto, el deber de garantizar la misma obrn. 

La ejecución de la obra debe ajustarse al plano. diseño o presupuesto que para el efr·cto 

hubieren aprobado ambas partes y a Jaita de tales elementos ha de st..;ctarse a las precisiones 

que se hayan consignado en el contrato y en defecto de estas últimas. dicha ejecución se hará. 

conforme a la naturaleza de la obra, al precio que por ciia se está pagandv y a la costumbre 

del lugar. rcso_lviCndosc las dificultades _que pudieran suscitarse entre las partes a base de 

dictámenes de un perito nombrado por cada parte y un tercero para c1 ca.so de discordia. 

2. Enrregar la ohra: La entrega de la obra ha de hacerse por el empresario en el plazo 

convenido y a falta de pacto expreso en cuanto 'il término para el cumplimiento de esta 

obligación. Ja di;..:enninación de ese plazo se fijará por un perito nombrado por cada parte. 

De acuerdo con el priricipio general de que. sa!vo pacto o disposición lega1 c::n contrario. ne 

esta pcnn.itido el pago parcial, tambiCn en este contrato no puede et empresario hac~r 

entrega de la obra por partes. a menos que la obra consi~ta en piezas o medidas. o se3~ que 

verse sobre unidades tern1inadas como ocurre en el contrato de obras a destajo. 

Antes de Ja entrega de ta obra., Ja pérdida o deterioro de ella por caso Jortuito o fuerza 

mayor. son totalmente a cargo del empresario. El riesgo de la obra corre en principio por 

cuenta del cn1presario hasta antes de Ja entrega .. sea porque exista una presurición e cna 

irrefragable presunción legal de culpa en contra del empresario. 

3. Garantizar los defectos posteriores de la ohra: El empresario está obligado a responder 

de los vicios que aparezcan en la obra con posterioridad a Ja entrega de la misma, pero 

siempre que el dueño de Ja obra pruebe que tales dcfoctos se deban a vicios en Ja 
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construcción, a mala calidad de Jos materiales empleados o a vicios del sucio en que se 

fabdcó la obra 

Estos defectos sólo pueden apreciarse con el transcurso del tiempo. ya que no siempre se 

manifiestan desde luego~ razón por la cual dicha responsabilidad perdura por el amplio plazo 

de la prc~cripción de 1 O años y no se extingue por la caducidad de los 6 meses que se 

establece para los vicios ocultos en otras enajenaciones 

Esta responsabilidad es puramente contractual. o se~ del empresario hacia el dueño de la 

obra. y no es una responsabilidad que subsista a favor del tercero que adquiera despuCs la 

obra. 

Obligacione."i tlel dueño Je la ohru: 

l Recibir la ahra Esta obligación del dueño de la obra no siempre consiste en recoger o 

retirar materialmente la obra. pues esto solo ocurre cuando se trata de bienes muebles. sino 

que significa en todo caso que el ducñ.o de Ja obra. se haga cargo de ella una vez terminada, 

lo que acontece en tratitndose de obras sobre inmuebles 

Cuando Ja obra no es recibida por eJ ducno de ella~ a pesar de haberse terminado en tiempo y 

conforme a las especificaciones pactadas y a pesar de ofrecerse Ja entrega también en tiempo 

por el empresario~ incurre dicho dueño de la obra en mora de recibir y pasa a él el riesgo de 

la misma obra. 

2. Pago de preci"- Cuando el empresario ha elaborado un presupuesto~ plano o diseño para 

la ejecución de la obr~ no puede cobrar estos trabajos por separado. además del precio 
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de la obra,. pues se considera incluida en Cstc la retribución de aquéllos. Puede cobra.rlc.s 

por si solo en dos casos: 

Cuando el empresario no ha ejecutado la obra por causa del dueño. salvo qw• al encargar 

éste tales trabajos se hubiere pactado que <~l dueño no Jos pagaría 'ii. no le convenía 

aceptarlos, o cuando la obra se hubiere ejecutado por otra persona conf'onnc al plano, 

presupucs.to o diseño elaborado por el empresario, aunque sea con modificaciones en los 

detaJTcs 

Cuando se tratare de un concurso para elegir el mas adecuado y siempre que la existencia 

de tal concurso se hubiere hecho saber previruncnte a los diversos concursantes. a no ser 

que expresamente se hubiere convenido en pagar la elaboración del plano. proyecto o 

presupuesto que nv fuere aprobado 

El monte del precio no puede alterarse por el hecho de que hubieren aumentado o 

disminuido Jos precios de los materiales o los salarios de los trabajadores. en virtud de ser 

éste un riesgo recíproco que cstü.n corriendo ambas partes. 

Tampoco puede aumentarse el precio de Ja obra por e1 hecho de que se hayan realizado 

cambios o aumentos en Jos plano o diseño, a no s(':r que por escrito c1 dueño de Ja obra haya 

autorizado tales modificaciones y sobre todo haya é1 acC?tado expresamente el aumento del 

precio_ 

Pecu/iariL/ades de e.\'le contryto. 

El contrato de obra a precio alzado presenta cinco particularidades muy notab1es,. las qu..: se 

mencionan a continuación: 
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J _ La frecuente remisión que hace el legislador a la decisión de peritos para resolver las 

controversias de las partes durante la ejecución de contrato o para remediar las omisiones 

en que hubieran incurrido las mismas al celebrar el contrato. Esto hace aconsejable la 

inserción en el mismo de una cJftusula compromisoria en la que de antemano se 

establezca un procedimiento arbitral expedito y la designación del o de los peritos que 

dirimiran las contiendas que surjan o que llenaran las lagunas del contrnto 

2. La facultad concedida al dueílo de la obra para desistirse del contrato, mediante una 

declaración unilateral de voluntad. pero a condición de pagar al empresario todos lo~ 

gastos y trabajos realizados hasta entonces y la utilidad que pudiera haber sacado de la 

obra. 

3. La necesidad de puntualizar al má.ximo posibll!" las especificaciones. detalles y demás 

ponnenores en el diseno. proyecto, plano o presupuesto que se elabore al n1onto de la 

firma del contrato, para e'\.;lar mas larde la aparición de conliendas o de füigios que deban 

resol-verse de acuerdo con la naturaleza de la obra, el precio de la misma y la costumhrc 

del lugar y con intervención de peritos de las partes y en su caso. de un tercero en 

discordia. 

4. La acción oblicua que. aunque no es propiamente una derogación al principio de la 

relatividad de los efectos de los contratos. se concede a los proveedores de materiales y a 

los trabajadores del empresario. en contra del dueño de la obra. hasta por el importe de 

las cantidades que éste último adecue a dicho empresario 

S. La inevitable duración de los litigios judiciales que con intervención de peritos tengan 

que producirse en caso de diferencias entre las partes~ resulta a la postre verdaderamente 

funesta para una y otra parte. 
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Desventajas de este contrntg,. 

Por la situación económica inestablr: que presenta f\..1éxico resulta un tanto riesgoso este 

contrato debido a que se lleva acabo presuponiendo ¡:>recios de venta y cantidades de obra, 

siendo inconmovibles los dos. es decir comprometiéndose a ¡-eaJi.zar una obra por un precio 

determinado y fijo 

Contrato ele ~>bra por nrecios unitarh> .... 

En este contrato se prefijan los valores unitarios de los difc¡-entcs integrantes de una obra,. y 

su medición se ¡-caliza a tiempos predeterminados. liquidándose con los valores previamente 

aceptados 

En este tipo de contrato se desglosa toda la obra y se mide Ja magnitud de la aura 

El importe de la rcmuncrnción o pago total que deba cubrirse al contratista se haci poi" 

unidad de concepto de trabajo terminado. (Art. 57 de la ley de Adquisi.::iones y ohras 

publicas). 

Conl'rato Je obra por Arlmini.-.rraciñn. 

Este contrato se realiza asignando un valor comímmentc representado en porcentaje por la 

dirección técnica y Ja admirüstración de la obra sob¡-e los gastos totb;es de materiales~ mano 

de obra y equipos necesarios para la realización. 
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En otras palabras Ja forma de contratar se hace sobre un costo real~ mas un porcentaje que 

se estimula que es por administración. 

Este tipo de contrato se recomienda cuando hay buena confianza entre ambos bandos 

Generalmente el que resulta beneficiado en este tipo de contrato es el constructor 
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11.4.- Análisis y propuestas Je la Legislación aplicable 

Luego de estudiado el Código Civil para el Distrito federal rciacionado a obras en lo 

referente a contratos, seria recomendable renovar algunos artículos que resultan un tanto 

obsoletos para las necesidades que enfrenta el país 

Es inconcebible que si el mismo dccursar de Ja vida es diaJCctico. o sea. siempre cstá.n 

ocurriendo cambios, este Código en lo correspondiente n contratos de obras no haya tenido 

modificaciones desde su creación 

Por citar algunos ejemplos el artículo 18 1 1. el cuat dice textualmente "Ja propuesta y 

aceptación hechas por tc!Cgrafo producen efectos si los r::>ntratantcs ceon anterioridad habían 

estipulado por escrito esta manera de contratar y si los originales de los. respectivos 

telegramas contienen las fim1as de los contratantes y los signos cor:vrncionales establecidos 

entre ellos'' Este artículo de alguna manera debe !cicr aclualizado o en su caso. derogado, 

pues el medio de comunicación no es el único que existe en la actualidad ni el más moderno. 

Se necesita explotar mis las ventajas que brindan los medios de computación cr. este campo 

para que Jos procesos como este resulten IT'ás sin1plcs 

Algunos contratos de obra como lo es cJ contrato a precio alzado, presentan ciertos 

problemas que ya no van de acuerdo con las necesidades del pai . .,, por ejemplo: 

Articulo 2618: •· Siempre que el empresario se encargue por ajuste c.crrado de Ja obra en 

cosa inmueble. cuyo valor sea de más de ~ 00 nqos se otorgará el contrato por escrito. 

incluyéndose en él una descripción pormenorizada y en Jos casos que Jo requieran. un plano. 

diseño o presupuesto de Ja obra. 
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Cantidades como las que se mencionan en este articulo no son significativas en la actualidad. 

¿Qué puede costar hoy J 00 pesos como para que amerite reflejarlo en un diseño o plano? 

Artículo :!626 "El empresario que se encargue de ejecutar alguna obra por pr-ecio 

determinado. no tiene derecho de exigir dcspuCs ningún aumento. aunque lo haya tenido el 

precio de los matcriaJes u el de Jos jornales·· 

Este articulo atenta ante el con!rato a precio alzado. pues provoca por lo gener-aJ. abandono 

de obras por- falta dC: capital de fas empresas constructor-as. o bien. explotación de los 

trabajadores provocando sueldos bajos y falta de calidad en el trabajo. 

Es neccs:u;o modificar este aniculo o bien. olvidarse de este tipo de contrato y cntOcarsc a 

los contratos por precios unitarios 

Por otro lado. en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. en lo referente a 

Directores Responsables de Obra (D.R O.). ubicado en el Título Tercero. Capitulo l. 

aparecen algunos articuJos. los que se mencionan a continuación, que se consideró era de 

interés realizar ciertos señalamientos en este trabajo 

Articul<~ ..19. "Director Responsable de Obra, es la persona fisica que se hace responsable de 

la observancia de este rcglarncnto en las obras para las que otorgue su responsiva .. ~· 

Artic1~/o 40. ··rara los efectos de este reglamento~ se entiende que un Director Responsable 

de Obra otorga su responsiva cuando~ con ese car<icter: 

l. Suscriba una solicitud de licencia de construcción y el proyecto de una obra de Jas que 

se refieren en este rcglamenco. cuya ejecución vaya a realizarse directamente por él o por 

persona fisic~ siempre que supervise la misma en este último caso~ 
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ll. Tome a su cargo la operación y mantenimiento de una edificación, aceptando la 

responsabilidad de la misma 

111. Suscriba un dictamen de cstabilid&.d o seguridad cstnlctural de una edificación o 

instalación, y. 

IV. Suscriba el visto bueno de seguridad y operación de una obra •• 

Si se compara lo escrit<i en estos anículos~ con lo hecho en la práctica realmente. hay muy 

poca similitud. 

Primeramente. un Director Responsable de Obra no asume en su mayoría Ja f<'Sponsabilidad 

que tiene como tal por muchas razones 

AJ no existir un arancel que fije una cantidad minima para que c1 D.R.O. otorgue su 

responsiv~ se provoca un desprestigio y a su vez, una competencia cntr(" D.R.0. para ver 

quién da más firmas. o mejor dicho. quién tiene a su cargo 1nas obras. sin importar tanto el 

precio que se les pague por su trabajo. esto trae como conxcuencia que las mismas 

autoridades no atiendan como debe ser la obra. cuando es to más importante. 

Por tal motivo es necesario modificar un tanto el Rcglasncnto en este sr.ntido y fijar 

aranceles a los diferentes cargos relacionados con ta constru·-:.=ión para lograr que de alguna 

manera se tomen las cosas con más ética profesional. 

A su vez. no pueden seguir existiendo situaciones corno la de permitir que un D.R.O_ a 

cargo de cicna obra se permita el lujo de personarse a la misma con una periodicidad de 20 

dias o más y además, cobrar por visitas. Para estos casos, es necesario que cuando un 

D.R.O_ otorgue su responsiva~ se comprorn<..."ta a tener un equipo de supervisión para que así 
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esté enterado de la situación operante en la obra. además de que se cuente con su apoyo 

incondicional cuando la misma obra lo solicite Por ello. se recomienda que estos aspectos se 

reflejen de algUn modo en el reglamento para que exista un documento que regularice dichas 

anomalías 

Sin duda alguna. la Construcción de Obra Pública, necesita atención por parte de las leyes 

que la rigen. para que estas queden reestructuradas nuevamente y procurando cuidar la 

calidad del personal profesional que opera en dichas o.bras en virtud de evitar que personas 

sin la preparación profesional requerida trabajen en estas. provocando un desprestigio 

Por últi010, cabc rúcncionar que debido a lo extensa que es Ja legislación, rcfiriCndose a 

Código Civil (en cuanto a Obra PUblica). Ley de Obras Públicas y Reglamento. sin duda, no 

es nada facil hacer una critica y mejora de estos. sin embargo. algo que queda claro. es que 

resulta necesario darles una profünda revisión por parte de expertos. no solamente en teoría, 

sino sobre todo en lo'i ajustes de las mismas con r·cspccto a In prilctica. para poder modificar 

y actualizar conforme a los cambios del pais y lograr mejoras importantes en la construcción 

Los pocos cambios que se han hecho en la legislación~ no son lo suficientemente importantes 

para las demandas del pais. sino. más bien modificaciones irrelevantes en algunos casos. 
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La Oora Püblica 

111.1.- Antecedentes de la Legislación para ia Obra Pública. 

Motivos Je la iniciativa de la Ley Je Ohra.*i Públicas. 

Debido a que los recursos destinado~ a las Obras PUblicas representan un volumen de 

magnitud considerable. en relación al monto total del presupuesto anual de egresos. tanto de 

la Federación como del Departamento del Di!!>trito Federal y su aplicación~ como la de todo 

el gasto público. debe cstai- encaminada,. desde luego. a la consecución de los propósitos 

deseado~ 

En estas t..:ondici1..rn..::s, la regulación de las inversiones relativas asi con10 de los medios a 

trnvCs de los cuales se materializan. adquiere una imponancia trascendental por el impacto 

que dichas invcrsion..::s repre~cntan para la economia del pais. Su planeación, pi-ogrnmación y 

p1csupucstacion y demás acciones relacionadas con la Obra l•Ublica son tareas que resultan 

preponderantes por sus efectos sociales 

Ante la cxpcdicion de la Ley <le Presupuesto. Contabilidad y Gasto PUb1ico Federal por el H. 

Congreso de la Unión y al incorporar en esta la institucionalización principalmente de los 

presupuestos por prog~amas. la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas no era ya 

u'n instrumento acorde con los principios y políticas del ejercicio del gasto, ni con Ja 

reestructuración del sector Publico y Federa]. ni con el marco jurídico que norma 

actualmente c1 funcionamiento de la Admini:,.""tración Pública Federal. 

Todas estas consideracionc~ sugirieron proponer a Ja sobcrania del poder legislativo. la 

iniciativa de un nuevo ordenamiento legal que coadyuve a la optimización de la calidad de 

las obras públicas. del rendimiento de las inversiones relativas y a su oportuna ejecución. 

aplicando para ello estrategias. métodos y técnicas congruentes que propicie asimismo que 

dichas obras cumplan con las finalidades para tas que hayan sido proycctndas. 
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Se ha pretendido estructurar esta iniciativa en función del actual esquema competencia! y de 

organización de la administración pública lcdernl. tomando en consideración los principio::> 

generales que han orientado el proceso de reforma administrativa de.l sector público federal. 

El Proyecto de Ley planteaba un esquema normativo que permitiera imprimir uniíormidad y 

congrucn<...ia entre las fases de plancación, prograrnación, prcsupu(;stación. ejccuc•ón. 

conservación. mantenimiento. dcm<..,1ción y conti-ol de la Obrn Pública. sin que los 

procedimientos que lo integran se conviertan en inhibitoric.s <ld ejercicio de Tas funciones de 

cada una de las dependencias y entidades que deban sujetarse a las disposiciones de la Ley 

Además. el proyecto buscaba recoger Ja politica Je corrcsponsabilidad en el ejercicio del 

gasto público en lo que se refiere a las erogaciones que por concepto de inversiones para 

Obra PUblica realizan las propias dependencias y entidades 

Como propósito fundamental se buscó Ja ins.litucionalización de la politica de liberalización 

en el cumplimiento de los requisitos y mo<h.lidades previas a Ja iniciacion de las obras 

públicas y a la cclcbrnción de los contratos. rcduciCndolos y eliminando en algunos casos los 

que ya no se justifican. En "!fecto. la iniciativa de la Ley propone un sistema d•~ regulación de 

la Obra Pública que supera obstflculos y trabas adnlinistrativas. al imprimir agilidad y 

flexibilidad a }os procedimientos actuales. 

Esta iniciativa dcsarroJla también Ja competencia que tendrán los coordinadores de sector en 

materia de obras pUblicas para contribuir a vigorizar las tareas de planenció~ coordinación y 

evaluación de ta operación de las entidades agrupadas en sus respectivos sectores. Lo 

anterior obedece a que es menester que Ja ,..jccución de la~ •'")bras se oriente a objetivos. 

prioridades y metas. justifique su realización y considere su impacto ~ beneficios Ello 

pcrmitiria conocer con mayor oportunidad la aplicación de los recursos i-cspectivos. los 

avances de los programas y hacer la selección mas objetiva de los proyectos im~ortantcs. 



La Obr:i PUblica 

La iniciativa define Ja necesidad de establecer procedimientos de coordinación entre las 

Secretarias de Comercio y Programación y Presupuesto. haciendo a esta Ultima 

administradora de la Ley 

Para aprovechar mejor los bienes públicos se ordena formular un inventario de bienes. asi 

como tambit!n de estudios y proyectos 

Con la iniciativa se mtcnta atacar los problemas de la coi-itaminación ambiental y el 

deterioro de las condiciones ecológicas ordenando prever los impactos que las obras 

pudieran ocasi<mar a mediano y largo pla.r.o. 

Surge la necesidad de adjudicar los contratos por subasta~ mediante convocatoria~ 

exceptuando las obra~ de emergencia y <le seguridad nacional. 

Por los probll!mas que ~e presentaban en las obras en cuanto a contratación. In inicjativa 

limita la contr:.itación únicamr.ntc por precios unitarios o a precio alzado y permite la 

posibilidad de incrl!mcntar dichos contratos h~1sta en un 20 evo sin cambiar substancialmente 

el proyecto original. permitiendo convenio adicional cuando se rebase dicho por-ccntajc. 
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111 .. 2.- Análisis e interpretación de la Legislación de Obra Pública. 

Titulo Primero 

Disposiciones Generales 

Capitulo lrnico 

Este capitulo comprende del articulo 1 al 1 1. en donde se establece como objete de Ja ley de 

la regulacion. no ~olamcntc c!cl gasto para la Obra Publica. sino también y 

prepondcrantcmcntc de las accirncs de la Administración Públi<. .. a encarninadas a estas 

responsabilidades, 'l efecto de superar: las limitacion~s de la vigente Ley que atribuye al 

Ejecutivo Federal la intervención en los contratos de obras de constnicción. instalación, 

conservación. reparación y demolición de bienes inmuebles y a la inspección y vigilancia de 

dichas obras. En este Sl.!ntido se con~idcra como fases de la Obra Püblica. su plancación .. 

programacion, prcsupuest01ción. ejecución.. conservación. mantenimiento. demolición y 

control de manera que el proceso pueda obscn.:ar unidad y complcmcntaricdad. 

Se declara n la Ley como de orden Füblico 

Quedan sujetas a las disposiciones de la Ley. ladas hls D'·pendencias y Entidades de Ja 

Administración Pública Federal en congruencia con las bases de organización que establece 

la Ley Orgánica de la Administración Püblica Federal. Lo anterior no presupone que los 

controles a que ciertas entidades. por razón de su categoria, se encuentran suje~as. se 

sustituyan por los que plantea Ja iniciativa. 

En virtud de que el objeto lo constituyen la re&7Ulación del gasto y las accionr.:s para la 01:--a. 

Püblica.. dentro de las disposiciones generales se define lo que se considera para electos de la 

Ley como Obra Püblica y se incluyen en esta consideración. a .... ;cmás de los que contempla la 

Ley vigente a los trabajos que tienen por objeto mejorar y ui.i!izar los recursos r..e=-o¡::-e~uarios 

del país., así como de Ja exploración.. localización. perforación.. cxt!'acción y aquellos 

similares que se realizan para la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se 
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encuentran en el suelo o en el subsuelo y otros para la construcción o conservación de 

bienes destinados al servicio público. 

Este capítulo tambien habla sobre el prever que los bienes muebles destinados a incorporarse 

o destinarse a los inmuebles que constituyen las Obras. se consideraran como partes 

integrantes de estas 

Para precisar la concepción de la Obra Pública y clarificar la naturaleza de los servicios 

p1·ofcsionales relacionados con ella dispone que los contratos que se celebren con tal objeto 

se rijan por la propia ley cn lns términos que la misma establece, esto cs. se especifican Jos 

tipos de servicios que podrán pactarse. c:-..cluycndo de entre ellos los que puedan presuponer 

la ejecución de la obra por cuenta y orden de la Dependencia o Entidad y se prohiben 

cxpresmncntc estos U.ltin1os 

Se confiere la aplicación de la Lt!y al ejecutivo f"cdcral por conducto de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto, sin pc1juicio de Ja intervención que corresponda a otras 

dependencias conforn1c a Ja propia Ley o a otras disposiciones legales, para que dicha 

secretaria pueda constituirse efectivamente en un órgano de orientación y apoyo global en 

materia de gasto para b Obra Pública 

La calidad de autoridad administradora de la ley, que se da a la propia secretaria, reserva no 

obstante. la competencia de la Secretarla de Asentamientos Humanos y Obras Públicas~ en la 

fijación de las disposiciones administrativas que dcbcrtin observarse en la contratación y 

ejecución de las obras. 

Con el objeto de aprovechar óptimamente los bienes con que cuenta Ja Administración 

PUblica Federal para la ejecución de las obras. así como los estudios y proyectos realizados~ 

se obliga a las Dependencias y Entidades por una parte a formular un inventario de dichos 

bienes que se sumará a un inventario sectorial. a efecto de integrar el general y por la otr~ a 
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llevar un catalogo y archivo de Jos mencionados estudios y proyecto!: para los mismos fines 

apuntados 

Por Ultimo en este capítulo se comenta sobre Ja creación de la comi~ión inlcrsccrctarial 

consultiva de la Obra Pública como órgano de asesoria y consulta Ql'C substituye a In actual 

Comisión TCcnico Con:sultiv.i de contratos y Obras Públicas y ubicada en dicho órgano la 

responsabilidad d1! decidir sobre políticas generales~ prioridades. objctiv' ·; y metas en la 

materia. a fin de que coadyuve a la coordinación adecuada de estas tareas. 

Titulo Segundo. 

De la Obra Ptiblicn 

Capítulo l. De la Programación. Planeación y Presupuesiación de las Obras. 

D~I Articulo 12 al J8. 

Dentro d~' título :schTUndo. se rcé,"ttlan la plancación y la programación y presupuestación de 

las obras. Al efecto se fijan criterios para que la plancación de las obras públicas se ajuste a 

las poHticas. prioridades y recursos de los planes nacionales, sectoriales y regionales de 

desarrollo cconó~ico y social • se jCrarquiccn en función de las necesidades y bcnef1cio que 

representen. se fortalezca el federalismo y se consideren los rcquerimjentos de áreas y 

predios para Ja ejecución de las obras. 

La contaminación ambiental y el deterioro de las condiciones ecológicas, que ya constituye 

un problema de condiciones criticas en nuestro país, es un aspecto que amerita la .nayor 

atención de la Administración. e impone a esta~ como una medida inaplazable,. Ja obligación 

por una parte de utilizar los medios que tenga a su alcance para prevenir estos problemas y 

por la ot~ de proveer lo que sea menester no solo para el presente. sino también para el 

futuro. 
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De esta rnanerB.y considerando que las ObTas Públicas ir..fluye.1 en cutJquier forma sobre las 

condiciones ambientales. se contempla la obligación de prever los efectos de su ejecución 

sobre dichas condiciones y su preservación y mejoramiento cuando pudieran afectarse. 

La Planeación. para que pueda servir eficazmente como instrumento del desarrollo. 

presupone la adecuada programación y prcsupucstación de las acciones a ejecutar. por lo 

que en este capitulo se establece que Tas Dependencias y Entidades debt.~rán elaborar sus 

programas de Obra Pública 

Se incluyen dü.posicioncs concretas con el prnpósito de que en el ejercicio de la plancación y 

de Ja programación y presupu~stación de las Obras. las Dependencias y Entidades observen 

nonnas generales y uniformes en cada una de las etapas del proceso y consideren 

previamente a su ejecución los elementos. especificaciones y c..!t:-m.ás requisitos que deberán 

reunir. 

Cnnítulo 11 Del Padrón de contratistas de Obras Públicas. 

Del Artículo 19 al 25. 

Se reb"Ula el padrón de contratistas de Obras Públicas. que deberá llevarse con arreglo a una 

clasificación de los contratistas confon:nc a su especialidad. capacidad técnica y económica y 

de su ubicación en el pais Esto propiciará que los contratos se otorguen bajo las mejores 

condiciones de realización y contribuye a la promoción del des.arrollo a nivel regional. 

Se prevé que el registro en el padrón de contratistas tenga una vigencia que abarque del 1° 

de julio al 30 de junio de ai\o siguiente. lo que pemlitirá contar con la información mas 

reciente sobre Ja situación financiera de Jos contratistas. porqu\! estará referida al mes de 

marzo anterior. época en la que deben cumplir con sus obligaciones fiscales principalmente. 

TESIS 
DE LA 

tm iJtaE 
BIBUOTEGA 
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Se establecen los supuestos, bajo los cuales podrlin suspenderse temporalmente o cancelarse 

el .-egistro de los contratistas •.:::;pecto de. ~a garantia de seguridad juridica de lo:... interesados 

y po.- otra parte~ se anota la posibilidad de interponer rccu.-so contra tales resoluciones. 

Capílulo 111 De los servicios relacionados con In Obra Pública. 

Artículos 26 y 27 

Las Dependencias y Entidades podrán contratar servicios rdacionados con las Obras 

PUblicas siempre que se trate de servicios profesionales de invcstigac10n y consuhoria y 

asesoría especializadas. estudios y proyectos para cualc~quicra ele las fases de la obra 

Pública~ asi como de direc:ción o supervisión 

Las mismas dependencias que requieran contratar o realizar estudios o prc-ycctos~ primero 

verificarán si en sus archivos o en los de las Entidades o Dependencias afines existen 

estudios o proyectos sobre la n1atcria 

Capitulo IV De la ejecución de las Obras. 

Del artículo 28 aJ 58 

Clarifica tas dispoSicioncs relativa:,¡ a los procedimientos de adjudicación de las obras a 

efecto de reproducir los propósitos de legalidad. equidad~ publicidad ~ transparencia que 

postula el texto constitucional en que dichas disposiciones se fundan. 

Los contratos de Obra Pública serán adjt•dicados en subast~ mediante convocatoria. y para 

que se presenten proposiciones en sobre cerrado que ser:i abierto en junta pUblica. 

Se establecen prohibiciones y limitaciones para Ja celebración de contTntos. entre otros 

supuestos, para aquellas personas en cuyas empresas participe el funcionario que deba 

decidir sobre Ja adjudicación de la obra. 
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Debido a que se ha demostrado que la celebración de contratos sobre la base de precios 

unitarios. no siempre es la mas adecuada.,. la Ley establece la posibilidad de la contratación a 

precio alzado, que constituyendo en lo esencial al sustento jurídico del mencionado sistema 

de precios unitarios. es una figura con un conocimiento mas atnplio en nuestro sistema 

jurídico positivo 

Se introduce como innovación la posibilidad de que las dependencias y entidades puedan 

modificar los contratos cuando ello no implique alteraciones de mas de un 20c:!-ó en el monto, 

ni variaciones substanciales al proyecto 

Se propone que las Dependencias y Entidades P';-1cdan suspender por causa justificada o 

rescindir administrativamente los contratos por razones de intcrCs general o por contravenir 

las disposiciones de la Ley 

Se responsabiliza a las Dependencias y Entidades en fi.Jnna directa de la recepción de las 

obras para que exista corrcsponsabilidad en las acciones 

Se incluyen disposiciones relativas al uso. operación, conservación y mantenimiento de los 

inmuebles con la finalidad de obtener de ellos su· optimo api-ovecharnienro para que sean 

operados con los niveles ·apiopiados de funcionalidad y rendimiento. 

Capitulo V De Ja iníonnación y verificación. 

Del articulo 59 al 65 

Prevé que las Dependencias y Entidades participen en el control de las obras. para cuyo 

efecto deberán elaborar normas y procedimientos específicos. Se atribuye a Ja Secretaria de 

Programación y Presupuesto y a las Dependencias coordinadoras de sector. la facultad de 

verificar que las obras y los servicios relacionados con ellas se realicen coníonne a lo 

establecido en Ja Ley y a Jos programas y presupuestos autorizados. con el mismo propósito 
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de que la responsabilidad se conJparta en todos los niveles. en correspond(..~cia se obliga a 

las dependencias y entidades a proporcionar las facilidades necesarias a taJc~ fines 

Por otra parte se establece la posibilidad de que d Ejecutivo !ederal a través de 

procedimientos de control pueda determinar con mayor certeza la aplicación de los recursos 

presupuestados para el gasto federal en obras 

Come instrumento romplementario de la corrcsponsabilidad que caracteriza al esquema 

general. se plantea la posibilidad d(> adopta:r medidas sancionadoras con independencia de 

que proceda ~I fincamiento de responsabilidades de otro orden. Con ello se busca un 

impacto y significación ostcn:;iblcmentc mayor al qvt.:: antes prevenían Ja5 disposiciones 

aplicables. de manera que constituye un instnamento adecuado para la eficaz obscn.:ancia de 

la Ley. 

Por las razones expuestas. s<.· establecen sanciones tanto de carácter pecuniario, como de 

orden administrativo para propiciar la legalidad y adecuación de los actos de quienes tengan 

a su cargo la vigilancia de la L'-~ y Ja adopción de las decisiones que ello supone 

Por último se reglamenta el recurso que podrán intentar en contra de la Administración 

quienes resulten afectad9s con su aplicación por· parte de las autoridadc~, como un medio de 

defensa y garantía de interés juridico individual. 

Titulo Tercero y Título Cuarto 

De 1ns inrracciones y sanciones y de los recursos administrativos. 

bel articulo 66 al 72 y del artículo 73 al 74 

Contempla las disposiciones que tienen por objeto procurar la debida observancia de la Ley. 

Hace a Ja forma de determinar Jos montos de las muJtas que podrán imponc.-se. El proyecto 

propone adoptar un sistema que considera Ja dinámica de Ja situación económica actual. lo 
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que hace posible operar los ajustes que la pra:pia situación demanda. Asi mismo se da In 

participación que corresponde a la Secretaria de la Contraloria General de la Federación en 

la determinación y aplicación de sanciones y multas y en la resolución de los recursos 

relativos 

Respecto al Titulo IV~ a grandes rasgos trata de cómo el interesado podrá. interponer ante la 

Sccrctari~ recursos de revocación dentro del ténnino de quince dí.as h8.bilcs. Se podrá. 

solicitar ta suspensión del acto impugnado conforme a bases contra la resolución que cancele 

o suspenda el n:gistro en el padrón de contratistas de obras pllblicas 

Artículos transitorios del Decreto de Rcforn1as y Adiciones de la Ley de Obras 

Públicas 

El Decreto entra en ..,..;gor el \ro. de enero de 1985. queda derogado el articulo 64 de la Ley 

de Obras PUblicas 

Se menciona Ja inscripción o rcvalidacion en et Padrón de Contratistas de Obras ~blicas. 

El artículo 6to bis de este Decreto, las Dependencias y entidades a mils tardar sesenta dias 

después de su publicación deber.in prever en el ámbito de su competencia a la debida 

observancia de los criterios que en el citado numeral se establecen. sin que ello implique el 

incremento en tCnninos absolutos o relativos de caractcr presupucstnl. organización o de 

recursos materiales 

Por Ultimo. las disposiciones reglamentarias y administrativas de la Ley de Obras PUblicas 

continuar.in ap\icándosc en todo lo que no se oponga a este ordenamiento. 
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111.3.- Tipos de concurso 

Según nuestra Ley de Obras Públicas. las dependencias y entidades bajo su rcspnasabilidad. 

podrán contratar adquisiciones. arrendamientos y servicios, asi como la Obra Pública, 

mediante los procedimientos que a continuación se señalan 

A. Por licitacir'.m pUblica y 

B. Por invitación restringida. lo que com.líenderá. 

l. la invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas. scgUn sea el 

caso. y 

11. la adjudicación directa 

Las dependencias y entidades podrán convocar. adjudicar o llevar a cabo adquisiciones. 

arrendamientos y servicios. asi como obra públic~ solamente cuanc1::- se cuente cota saldo 

disponible dcnt11.> de su presupuesto aprobado en la punida correspondiente. 

En casos c.xccpcionalcs y previa auto1iz¡1ción de la Secretaria, las dependencias y cn!dadcs 

podrán convocar sin contar con saldo disponible en su presupuesto 

Tratándose de Obra Pública, adcmá<>, se requerir¡) contar con los estudios y proyectos. las 

normas y especificaciones de constrncción. el programa de ejecución y, t:"!1 su caso. el 

programa de suministro. 

Las licitaciones pública:; podrán ser: 

Para la Obra Pública: nacionales~ cuando ünicainente puedan participar personas de 

nacionalidad mexicana o internacionales. cuando puedan participar tanto personas de 

nacionalidad mexicana como extranjera. 
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Segün el articulo 32 de Ja Ley de Obras Püblicas, las convocatorias que podrán ref"erirsc a 

uno o mas bienes. servicios u obras. se publicarán simultáneamente en la sección 

especializada del Diario Oficial de la Federación. en un diario de circulación nacional, y en 

un diario de la entidad federativa donde hn de ser utilizado el bien. prestado el servicio o 

ejecutada la obra, y contendrán 

1 El nombre. denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante 

IJ La indicación de los lugares. fechas y horarios en que los interesados podríin 

obtener las ba~cs y especificaciones de la licitación y, en su caso. el costo y forma de 

pago de las mismas 

Cuando el documento que tenga las bases implique un costo. este será fijado sólo en razón 

de la recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de los 

documentos que se entreguen Los intc1-esados podréln revisar tales documentos previamente 

al pago de dicho costo~ el cual será requisito para panicipar en la licitación. 

111. la focha, hora y lugar de cdcbración del acto de presentación y apertura de 

proposiciones. y. 

1V. la indicación de si la licitación es nacional o internacional. si se realizará bajo la 

cobertura de algún tratado. y el idioma o idiomas en que podrán presentarse las 

proposiciones. 

En materia de Obra Pública, además contendrán 

1. Ja descripción general de la obra y el lugar en donde se ltcvarán a cabo Jos ti-abajas, 

asi como. en su caso. la indicación de que podrán subcontrata.rsc partes de la obra. 

J l. fecha estimada de inicio y tcm1inación de los trabajos. 
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III. la experiencia o capacidad técnica y financiera que se requicrn para panicipar en 

la licitación. de acuerdo con las características de Ja obra. y además. requisitos 

generales que deberán cumplir Jos interesados. 

IV. la inf"c:nmción sobre los porc:rntajes a otorgar por concepto de anticipos, y 

V. los criterios generales con.fonnc a lo!> cuales se adjudicará el contrato 

Las bases que emitan las dependencias y entid~dcs para las licitaci0ncs públicas se pondrán a 

disposición de los interesados a partir de la fecha de Ja publicación de la convocatoria y 

hasta siete días naturales previos al neto de presentación y apcnura de proposiciones, y 

contendrá~ como núnirno. lo siguiente. 

1. Nombre. denominación o razón social de la dependencia o entidad convocantc. 

11. Poderes que dchcran acreditarse~ fcch~ hora y lugar de la junta de aclaraciones a 

las bases <le Ja licitación~ siendo r.ptativa la asistencia a las rcuníonl!s que. en su caso. 

se realicen. fecha,. hora y ~ugar para la presentación y-apertura de las proposiciones. 

garantías .. comunicación del faJlo y firma del contrato 

111. Señalamiento de que ser::i causa de descalificación. el incumplimiento de algUJ"'"l 

de los requisitos establt.'"Cidos en las bases de la licitación 

IV. El idioma o idiomas en que podrán presentarse la<> proposiciones. 

V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 

licitación.,. así con10 en las proposiciones presentadas por los proveedores o 

contratistas, podrán ser negociadas .. y 
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VI. Criterios claros y detallados para Ja adjudicación de los contr-atos y la indicación 

de que en la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse 

mecanismos de puntos o porcentajes. 

En materia de Obra Pública. además contendr.3.n: 

l. Proyectos a¡-quilcctónicos y de ingcnicria que se requieran para preparar la 

proposición, nonnas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción 

aplicables. catálogo de conceptos, cantidades y unidades de trabajo y, relación de 

conceptos de trabajo. de los cuales deberán presentar ami.lisis y r·clación de los costos 

Uasicos de matcnalcs. mano de ob!'"a y maquinaria de construcción que intervienen en 

los amüisis anteriores 

11 Relación de materiales y equipo de instalación permanente, que en su caso. 

proporcione la convocantc 

111 Origen de los fondos para realizar los trabajos )' el importe aulorizado para el 

primer ejercicio. en el caso de obras que l"chaccn un ejercicio presupuestal 

IV Experiencia. capacida~ técnica y demás requisitos que deberán cumplir Jos 

interesados 

V. Fonna y términos de pago de los trabajadores objeto del contrato 

VI Datos sobre la garnntia de seriedad en la proposición. po¡-centajcs, íonna y 

términos del o los anticipos que se concedan, Y~ proccdim..icnto de ajuste de costos. 

Vll. Lugar, fecha y hora para la ";sita al sitio de realización de los trabajos. lo que se 

debed. llevar a cabo dentl"o de un plazo no menor de diez días naturales contados a 
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partir de la publicación de la convocatoria,. ni menor de siete dias naturales anteriores 

a la fecha y hora del acto de presentación y apcnura de proposiciones. 

Vlll. Información especifica sobre las partes de la obra que podriln subcontratarse. 

IX. Cuando proceda. registro actualizado en la Cámara que le corresponda. 

X. Fecha de inicio de los trabajos y fecha cstir."Jada de tenninación 

XL Modelo de contrato. y 

XII. Condiciones de precio. y. tratándose de contratos celebrados a precio alzado, 

las condiciones de pago. 

Tanto en licitaciones nacionales como internacionales. los requisitos y condiciones que 

contengan tas bases de la licitación. dcberiln ser los mismos para todos los panicipantcs. 

especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega. plazos para ta ejecución de 

los trabajos. nonnalización. forma y plazo de pago. penas convencionales. anticipos y 

garantías. 

Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases de la licitación,. 

tendrá derecho a presentar su proposición. Para tal efecto. las dependencias y entidades no 

podrán exigir requisitos adicionales a los pr-evistos por- t=sta ley. Asimismo. pr-oporcionaTán a 

todos los interesados igual acceso a la infonnación rclacionl'.da con la licitación. a fin de 

evitar lavorccer a alb-.Un participante. 

El plazo para la presentación y apertura de proposiciones no podra ser inferior a cuarenta 

días naturales contados a partir de la focha de la publicación de la convocatori~ salvo que~ 

por razones de urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto limitar el nUmero 

de participantes. no puede observarse dicho plazo, en cuyo caso este no podrá. ser menor a. 
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diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. En 

materia de adquisiciones. arrendamientos y servicios. la reducción del plazo sera autorizada 

por el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el numero de 

panicipantes, podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o 

en las bases de la licitación. cuando menos con siete días naturales de anticipación a la fecha 

señalada para la presentación y apenura de proposiciones. siempre que· 

1 Trat.8ndose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de 

los interesados a tra.,;Cs de los mismos medios utili.r..ados para su publicación. y 

11 En el caso de las bases de Ja licitación, se publique un aviso a traves de la sección 

especializada del Diario Oficial de la Federación. a fin de que los interesados 

concurran. en su caso, ante la propia dependencia o entidad para conocer. de manera 

especifica. la o las modificaciones respectivas 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere cst_a frac~ión. cual"}do las 

modificacionc~ deriven de las juntas de aclaraci?ncs. siempre que, a mis tardar en el plazo 

señalado en este anículo, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los 

participantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente licitación 

En las Jicitacioncs públicas, la entrega de proposiciones se haci por escrito. mediante dos 

sobres cerrados que contendrán, por separado. Ja propuesta técnica y la propuesta 

económica.. incluyendo en esta Ultima la garantía de seriedad de las ofertas. 

Las dependencias y entidades, a través de Ja sección especializada del Diario Oficial de la 

Federación. harán del conocimiento general la identidad del participante ganador de cada 

licitación pUblica. Esta publicación contendrá los requisitos que determine la Secretaria. 
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Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos. deberán garantizar: 

l. La seriedad de las proposiciones en los procedimientos de licitación pública. 

La convocante conservará en custodia las garantias de que se trate hasta la fecha de: 

faIJ09 en que serán devueltas a Jos licitantes, salvo la de aquel a quien se hubiere 

adjudicado el contrato_ Ja que se retendrá hasta el momento en que el proveedor o 

contratista constituya Ja garantía de cumplimiento del contrato correspondiente~ 

11. Los anticipos que, en su caso. reciban Esta garantia deberá constituirse por la 

totalidad del monto del anticipo. y 

UL El cumplimiento de los contratos_ 

Para Jos efectos de los puntos l y IU. Jos titulares de las dependencias y los órganos de 

gobierno de las entidades. fijarán las bases. fom13 y porcentajes a los que deberán sujetarse 

las garantías que deban constituirse a su favor. 
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111.4.- Modalidades de Contratación para la Obra Pública 

Como se ha estado analizando, teniendo basamento en Ja Ley de Obras Públicas. las 

dependencias y entidades podrim contratar servicios relacionados con las obras públicas. 

siempre que se trate de servicios profesionales de Investigación, Consultoria y Asesoría 

especializadas. estudios y proyecto~ para cualquiera de las fases de Ja Obra Pública. asi 

como de Din;cciOn o Supe1visión 

Los ccmrraro~ podrán adjudicarse dircctarncnlc bajo la 1 csponsabilidad de la dependencia o 

entidad Escas dependencias y cmidaJ~s podrán 1-calízar las obras públicas por contrato o por 

administración directa 

Los contratos de Obra Publica se adjudican o ~e llevan a cabo a través de licitaciones 

pUblicas. mediante convocatoria pUblica. para que libremente se presenten proposiciones 

solventes en sobre cerrado. que será abicno públicamente. a fin de asegurar a.l Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad. financiamiento, oportunidad y 

demas circunstancias pcnincntcs. de acuerdo a lo que establece la Ley de Obras Públicas 

Como se ha visto en este m.ismo capítulo. las convocatorias. que podrán referirse una o más 

obras. se publicaran en uno de los diarios de mayor circulación en el país y simultáneamente. 

cuando menos en uno de la entidad federativa donde se ejecutarán las obras. 

Lo contratos de obra se pueden celebrar a precio alzado o sobre Ja base de precios unitarios. 

En estos contratos podrán incorporarse las modalidades que tiendan a garantizar al Estado 

las mejores condiciones de c-jccución de Ja obra 

En México, Jos contratos de obra pUblica por precios unitarios es ta mejor opción para un 

control económico mas eficiente, tanto del propietario como del constructor. como se 

explicó con anterioridad aJ abordarse este tipo de contrato. 
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lil.S.- Escalamiento de los Precios de Concurso. 

En el J\.féxico de nuestro tiempo, bs variaciones tan rápidas en el precio de los servicios, 

suministros u obras que integran los contratos, producen serios desajustes en Ja gestión 

económica de los costos. 

Para .-establecer el equilibrio perdido que afecta o lesiona el cu111plimicnt0 de los contratos. 

es habitual. y hoy ya constituye una regla general en las contrataciones. en las que una de las 

partes es una dependencia dc1 Estado o una empresa privada importante, prever una 

actualización en Jos precios. Dicha actualización se lleva a cabo mediante cláusulas de 

variación de precios en las que se fijan procedimientos o fórmulas Estos procc~dimicntos de 

actualizació~ por estar exp.-esan1cnte previstos en la docuP"!cntación contractual. son 

considerados normales y su aplicación durante el pcnodo de cumplimiento. u11 trán1ite de 

rutina. 

Hay situaciones en las que el desequilibrio provocado por las alteraciones de precios 

sobrepasa las dimensiones previstas en los procedimientos de reajuste. En estas 

circunstancias particulares, la documentación de caró.ctcr general, incluida en los contratos y 

trunbién ciertas especificaciones particulares. establecen las. normas de.. especificación a. los 

hechos ocurridos, ya sea para restablecer el equilibrio de acuerdo con las condiciones 

iniciales, o bien para modificarlo o anularlo~ según se requiera. 

Los procedimientos que se empican en la actualización de los precios prevén variaciones de 

material y mano de obra y su expresión simbólica contiene la contribución en valor con que 

cada variable participa en la formación de los precios del objeto. 

Como toda adquisición se lleva a cabo a través de dependencias estatales, federales o 

privadas de importancia mediante una relación contractual que se materializa en un 

instrumento. lliuncsc este contrato u orden de compra. será preciso definir lo que es 

intervalo de cumplimiento. que se denomina,. plazo de entrega o de ejecución. 

92 



La Obra Füblica 

Este pJazo de entrega se entiende como la Cecha comprendida en el plazo de ejecución al 

intervalo cuyo extremo o fecha inicial no esta definida en la finna del contrato y mucho 

menos en Ja apertura de las propuestas. ni en la de la resolución adjudicataria. Estas fechas 

determinan segm<...-ntos de intervalo que proceden a la inicial del plazo de ejecución y durante 

las cuales se verifican por parte del sujeto, actos que pueden considerarse como de 

cumplimiento del objeto. pero comprometen al sujeto a mantener como de rclcrencia los 

precios cotizados en la posterior a esta como inicial a los efectos del reconocimiento de las 

variaciones y cJ pn~cio total o parciaJ del (1bjcto considerado en esta fecha como precio 

basico 

Cabe destacar que el problema de la actua]i?..acion de Jos precios no es tan simple cerno 

actualizar el valor y pagarlo exactamente en coincidencia con Ja última fecha del intervalo o 

plazo de entrega de ejecución o de cumplimiento del objeto, pues con posterioridad a esta 

última fecha cabna variación válida, asi como no puede concebirse validez sobre variaciones 

anteriores a la fecha propuesta 

Existen distinlas alternativas de variación de precios, distin,guiCndose la de prescindencia 

total y las e.le prescindencia parciales 

La allernaciva de prescindencia total implica definir el régimen como un conjunto de 

cuotas de pago o cuenta de 'Tlayor cantidad. excepto Ja última. 

De las numerosas aHen1ativas de prescindencia parcial. hay dos que pueden clasificarse 

como tipicas o representativas: Pngo relacionado con Ja divisibilidad del intcn•alo y 

Condición de no inducción de reajustes. 

La aJtcmativa de los pngos rclncionados con la divisibilidad del objeto considera que Ja 

aplicación del principio de la no existencia de pagos inducidos debe ser examinado a la luz 

de las .-cJncioncs actualizadas del contrato durante la ejecución. 
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El principio de no inducciór.i supone la variación del valor básico en función de los pagos 

durante el intervalo de cumplimiento~ variación que sólo es compatible con la invariabilidad 

de estas últimas. Supone la constancia de los pagos y de1 intervalo y la in-.1ariabilidad de esta 

última magnitud~ la constancia de las incidencias y de las condiciones de pago. o sea. la 

independencia de estas últimas. finalmente. el fraccionamiento del intcrvak"I 

Con base a las distintas alternativas de variación de precios. es necesario seleccionar el 

criterio adecuado, conf'ormc al cual serán consideradas homogéncL".s dichas alternativas. De 

esta manera dicho criterio permitirá. considerar la o las ventajas que ofn .... -cen cada una de las 

alternativas. 

Según investigaciones. muestran la presencia de varias de J;;ts alternativas. formando 

diferentes combinaciones. de tal forma. la que ofrece una apariencia de homogeneidad mft.s 

marcada es aquella que combina el régimen de pagos con el fraccionamiento del objeto. 

Existen algunos criterios para poder considerar las ventajas que ofrecen las distintas 

alternativas~ sin embargo, el criterio que se ajusta más a la realidad para el reajuste mis 

conveniente es e1 criterio de In variación de los narñmetros que la condicionan. Este se 

apoya en el concepto de capacidad de congclrunicmo propia de cada íónnula, asi como en 

el de la independencia de los tres parámetros que condicionan la variación contractual de los 

precios. En tanto que el primer concepto permite fijar un atributo esencial y a la vez 

específico en cada fórmula. el segundo~ sintetiza todos los aspectos contractuales comunes 

que entran en juego en la comparación. estos son: el cent.rato mismo, exprr"iado en los 

para.metros de pago, que es el control de la ejecución del objeto y plazo que fija el intervalo 

de variación de.l monto y, el objeto vinculado con el sujeto contractual~ que se haya definido 

por las incidencias. 

Por medio de este criterio se puede apreciar la falta de homogeneidad de los resulta.dos 

obtenidos aplicando a las tres íónnulas: ~.Jin.kjpjo de no inducción el concepto de 
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segregación del objeto o el de jndeocndiz.ación de Jos pagos del impone básico y el de tos 

~. conservando sólo entre ambos una relativa coincidencia de oportunidades 

Con el apoyo de este criterio es posible calcular Jos resultados reales que arroja la aplicación 

de las tres fórmulas. acotando que el carácter real está dado por tas reales tendencias de las 

partes que integran el sujeto contractual en el intervalo de cumplimiento 

Para poder entender o asimilar lo mencionado anteriormente. se comentan algunos 

significados· 

Objeto. Desde d punto de vista cconónlico, los objetos sólo pueden ser bienes o 

materiales, servicios inmateriales y obras, combinaciones de bienes y 

servicios. A su vez.. cada uno de estos objetos puede ser divisible en partes 

mensurables o g]obalcs, o ser indivisible o global. o bien estar integrado por 

un conjunto indivisible o divisible de partes materiales, inmateriales u obras. 

El objeto se expresa como una entidad global. suma ponderada del componente directo y de 

los componentes indirectos agrupados en materiales y mano de obra. 

El precio total del objeto resulta de la suma de los precios parciales denominados parciales 

totales que, para las partes mensurables. resultan del producto de Ja cantidad de cada parte, 

así como del precio unitario respectivo 

La presencia del objeto en el contrato establece su vinculación con nuevos conceptos: el 

precio y su variación. el plazo de cumplimiento y el régimen de pagos 

Objeto cc>ntractual. Es el resultado de una composición de bienes~ servicios u obras, 

constituido cada componente a su vez por un conjunto de partes 

divisibles y globales 
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Sujeto contractual: La vinculación del objeto contractual con e! objeto se traduce en un 

agrupanüento de los componentes del objeto contractual al que se ha 

hecho referencia... el que aparece definido en componentes tales como 

costos indirectos y costos directos, subdivididos en materiales. 

maquinaria y mano de obra. 

Fórmulas que se utilizan: 

Las alternativas más frecuentemente usadas tienen caracteres que van relevando en su 

proceso las sucesivas etapas de la comparación. haciendo posible la obtención de laf,;rmu/a 

de referencia. 

Debido a que esta fórmula de reíercncia se fracciona en dos partes en su int~rvalo de 

cumplimiento, a5ignando a cada parte una función específica en el interval<" rie variación del 

importe total. se le designa con el nombre defárnrula de inten•a/o fraccionado 

Lafórmula de inten•a/os es utilizada en alternativas en donde se aplica sobre una ?arte o 

sobre todo el intervalo de ejecución., preferentemente sobr-e lo que se conoce como periodo 

de indivisibilidad, o bien se considera a todos ellos como ~~pagos a cuenta provisionales .. que 

se transíonnan en ~~pagos a cuenta definitivos"" una vez. tr-anscurrido un cierto número de 

oportunidades. En este caso se puede fraccionar el intc1 ·valo qu.:. contiene este número de 

oportunidades aplicando en él dicha fórmula. 

Por último tenemos lafórmula de incidencia fraccionada para la estructura del sujeto y del 

objeto contractuales. Es utilizada cuando la magnitud de tas incidencias que configuran la 

variación de los montos en las alternativas y evalúhll los resultados obtenidos con una Ú!·:.ica 

ley de evolución de pr-ecios dentro de un intervalo único de cumplimiento. 
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Comparaciones entre las tres fórmulas 

En tas fórmulas de intervalo fraccionado y de incidencia fraccionada. la falta de adecuación a 

ta realidad del objeto contractual y de su r-calización dur-antc el intervalo respectivo. origina 

dudas que se traducen en reclamos de n1ayoi-es costos, que son satisfechos por numerosas 

vias. muchas de ellas dificilmcntc conti-oladas poi- parte de la empresa püblica (demoras en 

los pagos. en los tramites. en las certificaciones, etc ) 

En el caso de que las variaciones en los costos de bienes y servicios que componen las obrns 

siguiesen un ritmo accptablcmentc lento. los mayores costos citados se gestionan por las vías 

mils o menos secundarias de los trámites de pago normales En Canlbio., cuando el ritmo de 

crecimiento se hace m.is r.:lpido como ocurre en la actualidad. aparece nitida la influencia de 

las fónnulas de variación. que es suficiente para adecuar la ejecución a esos grandes 

incrementos 

La irrealidad de los procedimientos de fraccionamiento que se materializan en las dos 

fórTilulas: de intervalo e incidencia fraccionadas. aquí puede visuali::r..arse de un modo 

accesible. 

En la íóm1ula de incidencia fraccionada. la suma de las incidencias se torna distinta de la 

unidad. Si el significado de esa suma igual a la unidad es e1 de que todo e1 valor del objeto 

participa en el proceso de variación. lo que es obvio es que subsiste en esta condición de 

integridad la unidad de la suma de las incidencias. por lo que la diferencia denunciada sólo 

puede afectar a los otros dos par8.mctros disponibles. a saber: el valor básico y el periodo de 

cumplimiento~ como este Ultimo parámetro esta sujeto por lo común a un control que es 

independiente del reajuste. sólo queda como susceptible de af'ectación al valor básico. 

Si la diferencia entre la suma de las incidencias fuese menor que la unidad. entonces todo 

ocurre como si se incrementase el valor biisico con respecto al contractual, o sea,. que una 

parte del precio del reajuste pasarla a integrar el valor basico con evidente perjuicio para ir:l 
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contratista. Si por el contrario. dicha diferencia fuese positiva,, lo que ocurre con más 

frecuencia,, una parte del valor básico que contractualmente y por hipótesis de comparación 

se ha definido como constante. pasarla a alimentar la variabilidad del monto contractual con 

evidente beneficio para el contratista. 

Ahora bien. como por la referida falta de unidad no cx.istc en el contrato un criterio definido 

por prever el beneficio o perjuicio de cada parte por esta causa, queda en claro ta 

incontrolabilidad contractual del procedimiento y en consecuencia. la posibilidad legal del 

contratista o del contratante de obtener beneficios injustificados. 

Se puede aplicar el mismo razonamiento sobre la arbitrariedad de la adopción de los 

coeficientes del fraccionamiento de\ intervalo de ejecución. 

La parte privada tenderá a resarcirse. partiendo de la falta de base contractual. es decir. de la 

falta de bilateralidad existente en el fraccionamiento de una magnitud definida con 

anterioridad como un todo indivisible a cualquier otro efecto contractual. incluso. como 

procedimiento de reajuste 

El resultado de esta pugna no puede sino des.embocar en el reconocimiento de- un plazo 

mayor y consecuentemente~ de un mayor reajuste que se ha obtenido sin el ~-0rrCSJ'.l .. :>0diente 

mayor valor del objeto. 

Lo expuesto pone en evidencia una fuente de posibles recargos de precios que por -;u 

magnitud constituye un poderoso factor inflacionario generado desde un centro de actividad 

social que tiene precisamente la. finalidad contraria,. que es la de construir obras que impidan 

definitivamente la inflación. 

La aplicación de la fónnula de referencia,. en cambio. no ofrece ningún apoyo a tale=. 

reclamos. ya que establece la irreversibilidad a los mismos de las sumas pag.:idas. Ante una 

alteración brusca de gran magnitud producida en los pr-ecios. la única alternativa ofrecida es 
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el reemplazo de la fónnula contractual por otra del mismo tipo con incidencias diferentes, 

sujetas a la misma condición de que la suma es siempre igual a la unidad. pero aplicable sólo 

a las sumas pendientes de pago. 

Esta solución no puede dar lugar a interpretaciones equivocadas, ni dar fundamento alguno 

para el reclamo de pagos inducidos. Más bien sucede todo lo contrario, pues la aplicación de 

la fórmula de referencia establece la variación de un para.metro. el precio básico, fundado en 

condiciones contractuales de estricta bilatcralidad como son las cuotas de pago fijadas. 
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Apoyándose ~n Ja Ley de Obrns PUblicas y en su regla1nento respectivo~ se menciona a la 

Residencia en Supervisión como el encargado de rcpr-cscntar directamente a la dependencia 

o entidad ante el o los contratistas y terceros en asuntos relacionados con la ejecución de Jos 

trabajos o derivados de ellos. en el lugar donde se ejecutan las obras. 

Al Supervisor de Obra Pública Jo designará la dependencia o entidad y este tendrá a su 

cargo· 

J. Llevar la bitácora de la o las Obras 

La bitácora juega un papel muy importante parn el buen desarrollo de la obra. Esta es 

imparcial, ya que tanto la supervisión como el Residente en la Construcción tienen derecho 

de hacer anotaciones en ella. asi como los corresponsales y el D.R.O. 

Las anotaciones que se hacen son~ a grandes rasgos, sobre Jos siguientes aspcct~<>: 

Del Residente en Obra 

• Solicitar Ja autorización de la supervisión para el armado estructural de Ja obra. 

• Solicitar a la supen.;sión Ja autorización de cualquier colado 

• Pedir~ según el contrato que esté en operación., prórrogas de tiempo para Ja culminación 

de la obra. 

• Contestar Jas anotaciones que sean necesarias (hechas previamente por Ja supervisión). 

• Pedir a Ja supervisión soluciones que no estén contempladas en Jos planos. 
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Del Residente en Supervisión 

• Autori?..ar cualquier actividad en obra, después de haber sido revisada. 

• Anotar las fallas vistas en obra, tanto de calidad como de actividades no autorizadas por 

la supervisión. 

• Anotar cambios o modificaciones en planos, autorizados prcvian1entc por los 

corresponsales correspondientes. 

• Cambiar detalles solicitados por la dependencia 

• Hacer comentarios sobre formas de trabajar. actitudes. etc por parte de la Constructora. 

11. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en los conu-atos 

correspondientes. o en el acuerdo a que se s-cficre el articulo S 1 de la Ley. así como a las 

órdenes de la dependencia o entidad a través de la Residencia de la Supervisión. 

Debido al contrato que se adopte. las actividades cstaran sujetas a Cl. Se debe vigilar que las 

actividades se realicen acorde a los planos y al catalogo de conceptos, y si este sufriera un 

cambio. tendría que ser previamente autorizado por la depcndcncii, comunicándose con el 

duci\o de la Constructora 

111. Revisar las estimaciones de trabajos. ejecutados y conjuntamente con la Superintendencia 

de Construcción del contratista, aprobarlas y firmarlas para su trá.Inite de pago. 

Se refiere a que la supervisión debe s-cvisar y autorizar. según sea el caso. los númCTos 

generadores para que estos se empaten con los del cat<ilogo Una vez realizado esto,. se 

procede al pago de la Constructora. 

IV~ Mantener tos planos debidamente actualizados. 

• Los planos de toda la obra cstli.n en manos de la Supervisión. Estos deben estar finnados 

por el D.R.0. y estar totalmente actualizados y revisados para su pleno manejo. 

101 



LD Obra Pública 

V .. Constatar la terminación de los trabajos. 

La Supervisión debera llevar un control pr-eciso del avance de obra. Este avance de obra se 

controla con un programa de obr-a que debe entregar la Constructora para así poder exigir 

que se cumpla lo pactado y poder tenninar en d tiempo señalado 

VI.. Rendir iníonnes periódicos y final del cumplim.icnto del contratista en los aspectos 

legales. tCcnicos, económicos. financieros y administrativos 

La Supervisión en acuerdo con la dependencia fijará. fechas de entregas de infbnnes en 

donde se abarcara· 

• Todos Jos avances de obra que se tienen. 

• Problemas que se van presentando. 

• Modificaciones. 

• Fotografias de la obra por etapas. 

Cabe mencionar que see,.7\Jn el tipo de contrato que se maneje. las actividades de la 

Supervisión pueden variar ligeramente. 

Además de los cargos que tiene el supervisor ya mencionados anteriormente, este abarcará 

otras funciones muy importantes~ las que se señalan a continuación: (También se explican 

con más detalle funciones abordadas al inicio del subcapítulo) 

• Debe verificar la calidad de todos los materiales que intervienen en la obra. tales como: 

piedra. aren~ grava. cemento. agua,. concretos hidrnúlicos, morteros. acero de refuerzo y 

estructural. materiales para relleno, pavimentos, tabiques y tuberias en general, etc. Así 

como revisar que los equipos estén en buenas condiciones. 
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• Debe llevar un registro de las adecuaciones y modificaciones que tengan lugar durante el 

proceso constructivo, de esta íorma mantener actualizados los documentos del proyecto 

y después corregir Jos planos definitivos. Para lograr esto. primeramente tiene que 

identificarse el problema. indicando el por quC no es recomendable el diseno original o la 

especificación. Una vez identificado el problema, se procede a hacer una descripción a 

detalle de los cambios recomendados. Si el problema lo amerita. efectuará un cambio de 

diseño o de especificación. anchando un croquis y reporte f'otogrilfico Esto Je sirve como 

retroalimentación al proyectista para evitar la repetición de errores y aprovC"char la 

experiencia por parte del Supervisor 

• Debe estar al dia sobre el desarro11o de la obra en todos sus aspectos· tecnicos. 

administrativos y de seguridad. desde el inicio hasta la recepción de la misma 

111.6.1.- Perfil del Supcrvis:or 

La supervlsión podrá efectuarse. ya sea mediante personas fisicas en la individualidad o por 

personas morales. pero ambas partes dcbcni.n contar con la capacidad técnica y eficaz parn 

desempeñarla con autoridad y respaldo de sus representados 

De acuerdo con lo anterior. la definición Je Supervisor será la siguiente: 

Persona fisica o moral con los conocimientos tCcnicos adecuados para responder ante 

el propietario. el Director Responsable de Obra o el Corresponsable, en todos los 

aspectos de las obras a las cuaJcs haya sido asignado. relativos a la seguridad 

estructural, diseño urbano y arquitectónico e instalaciones. ejecución. seguridad 

individual. orden. economía y tiempo programado. 

Todo Supervisor debe estar entrenado y preparado, ya sea mediante la práctica profesional o 

cursos recibidos. conocer las leyes. reglamentos y nonnas oficiales relativas. Puede ser por 
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lo menos. pasante de alguna de las siguientes profesiones: Ingeniero Civil. Arquitecto 

Constructor Militar o Municipal. o bien. Ingeniero Mecánico. Ingeniero Electricista o afines 

a la disciplina de que se trate. 

Debe ser una peJ"sona con ética. responsable. activa y previsora 

Para el desarrollo de Ja obra se debe llevar a cabo un laboratorio. el cual permita verificar la 

calidad de los materiales. para esto, es necesario que se pongan de acuerdo el Supervisor 

con el Constructor Para enfatizar en este aspecto. se explica a continuación de un modo 

mas amplio 

lll.6.2.- Programa de muestreo 

El progJ"ama de muestreo verifica la calidad de los materiales a utilizar en la obra y genera el 

presupuesto de control de calidad con el cual le serán retribuidos sus servicios. 

La conformación del presupuesto se basa en los aranceles que para Jos trabajos tiene 

instrumentados la Dependencia o Entidad. los cuales pl'"oporcionaa el catalogo de conceptos. 

precios unitarios, unid~d e imcnsid3d de muestTco que intervendrán en la elaboración del 

presupuesto. 

Asi.. por ejemplo. los volúmenes de ensaye por realizar, en un multifamiliar. se obtienen de 

multiplicar el número de ·viviendas que f"orman la pTomoción (por m• en urbanización). por 

cada una de las intensidades de cada concepto, a excepción del cargo fijo. el cual se cbticne 

calculando el 70o/o del tiempo autorizado por la Dependencia o la Entidad a la Contratista. 

'""' 



La Obra PUblica 

rtL6.3.- Bitácora de obra. 

Como se comentó con anterioridad en este mismo subcapitulo. el Supervisor tiene a su 

cargo llevar la bitácora de la o las obras, es por esto que es necesario conocer bien lo que es 

la bitácora y sus funciones. 

La bitácora de abra es una libi-cta que forma parte del contrato y se utiliza pai-a anotai- en 

ella cualquici- situación que se presente durante el desarrollo de los trabajos de construcción 

y que sea diferente a lo establecido en los anexos técnicos de contratación 

La bitácora es el modo oficial y legal de comunicación entre Ja Contratista y el Superviso.

Está. vigente durante la ejecución de Ja obra y su último objetivo es el de oficializar los 

elementos que integrnn el finiquito de obra. 

La íunción mas irnpoi-tantc de la bititcora es la de constituir una herramienta de control. pues 

a través de ella,. la supervisión eleva a rango de Contrato todos los lineamientos necesarios 

que establezca para el control de obra. 

Las hojas que contiene la bitácora son foliadas, quedándose el original en la obra con copia 

para la Dependencia o entidad. la Contratista y la Supervisión respt...'"Ctivamente. 

111.6.4.- Diario de obra 

A diferencia de la bitácora de obra~ que se utiliza para anotar en forma oficial y legal todas 

aquellas situaciones que modifiquen o af"ecten las condiciones originales del proyecto 

ejecutivo~ el diario se utiliza para anotar todos los datos y eventos acontecidos en la obra 

que sean relevantes. iguales o distintos de los previstos en el proyecto ejecutivo. Lo escrito 

en el diario cai-ecc de car<ictcr oficial~ no es parte del contrato~ no sin.·c directamente para 

reclamación legal. 
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Este diario de obra significa un principio de orden y una ayuda de memoria de enorme 

utilidad para el Supervisor. 

IIl.6.S.- Durante la ejecución de la obra 

El principal objetivo del Supervisor en esta etapa es vigilar que SP. licven a cabo todas las 

actividadc!: de acuerdo co!l el proyecto~ en el tiempo necesario y previsto. con el menor 

costo posible y con la calidad requerida. 

111.6.S.1.- Actividades de gran importancia durante Ja ejecución de la obra por 

parte del Supervisor. 

La Supervisión n..~ibira y verificará conjuntamente con el contratista. en el sitio de la 

obra.. las referencias de trazo y bancos de nivel de p~rtida que cntrc,guc la Residencia 

para su debida conservación y observancia durante la ejecución de la obra. 

Deberá detectar~ conjuntamente con el apoyo del contratista físicamente las 

instaJaciones existentes en el sitio que interfieran en la ejecución de la obra. 

Debe proporcionar apoyo técnico que requiera el contratista para poder interpretar los 

documentos del proyecto y detectar los posibles faltantes. 

Programar~ conjuntamente con el contratista. !as etapas de aprobación de las 

inspecciones que efectúe. 

Brindar a la Contratista fa ayuda necesaria para agilizar la tramitación de sus 

estimaciones. 
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111.6.S.2.- Control dr Calidad 

El Supervisor debe llevar a cabo ciertas actividades para poder verificar la calidad de la obra, 

asi como de sus instalaciones y equipos. Estas actividades son las siguientes· 

• Requiere verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad establecidos en los planos 

y especificaciones particulares del proyecto 

• Exigir al Residente Constructor que entregue con la debida anticipación, el programa de 

suministros. para su aprobación., en el que se incluyan los siguientes conceptos: en caso 

de proceder. la c1aboración de la ingeniería básica para su revisión y vcrificació~ la 

procedencia de los suministros. su requisición y las fechas de inicio de fabricación. 

tcmllnación. periodo de pruebas de fabricante y recepción en planta y obra. Asimismo, el 

periodo de recepción y/o aprobación final a cargo del personal técnico autorizado por la 

Dependencia. embalaje, transporte y recepción en los almacenes o en la obra. 

• Implementar el programa de verificación de calidad y presentarlo a la Dependencia para 

recabar su visto bueno 

• Llevar a cabo oportunamente las pruebas de verificación de calidad con apoyo en el 

laboratorio del proveedor o en el que haya elegido la Dependencia, ya sea en la obra o en 

las plantas de fabricación 

• Cuando los resultados de las pruebas no sean satisCactorios,. informar a la Dependencia y 

a la Contratista que los trabajos. materiales y equipos respectivos se rechaza~ explicando 

los motivos de la decisión 

• Rechazar los elementos que no cumplan con las especificaciones,. debido a manejo o 

almacenamiento inadecuado. 
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• Exigir a la Contratista la limpieza de la obra y las protecciones y medidas para mejorar las 

condiciones ambientales 

111.6.5.3.- Control de tic.-mpo 

En la íase de ejecución de la obra. a la supervisión Je corresponden las siguientes actividades 

referentes a la verificación del avance fisico de Jos trabajos: 

• Debera solicitar a la Contratista que entregue los programas detallados de construcción 

para cada frente de trabajo dentro del plazo que le haya fijado In. Dependencia. 

• Recabar de Ja Contratista. como mínimo. Jos siguientes subprogramas: 

a) De maquinaria y equipo de construcción, indicando sus carncterísticas y cantidad 

para cada frente de trabajo 

b) De suministros de materiales. productos y de los equipos que forn1cn .Parte de la 

obra.. cuya entrega sea responsabilidad de la Contratista o de la propia 

Dependencia. 

e) De recursos humanos. clasificando las necesidades del personal calificado por 

especialidad y categoría. 

• Solicitar y revisar conjuntamente con la Contr-atista los programas de montos de ~bras. 

• Corroborar que los tiempos asignados a las actividades programadas~ sean congruentes 

con los recursos y rcndim.icntos considerados, así como las cantidades de obra por 

ejecutar. 

• Verificar cJ cumplimiento de Jos programas por parte de Ja Contratista, para garantizar las 

fechas de entrega pactadas contrsctualmentc7 comparando la producción real contra la 

programada. 
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• Aislar las actividades criticas que causen atrasos de las restantes del progra.ma, analizarlas 

y ajustar Jos programas de avance si es necesario. 

IJI.6.6.- La Supervisión al térn1ino de la ejecución de la obra. 

Una vez rc:nninada totalmente Ja obra. se procede a1 JcvantartUento deJ acta para hacer 

constar la tcm1inación. entrega y recepción de Ja misma. 

Cuando existen dctalJcs por corregir· la supervisión procede a realizar el levantamiento de 

detaJles por corregir~ dando seguimiento a Jos mismos hasta su conclusión. 
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Licit...:Jción de Obra para el Proyecto: -Pavimcnlación en el D.F ... 

IV.1.-Tipos de contratación 

En los proyectos de pavimentación en e1 Distrito Fcdera1. la fonna de llevar a cabo una 

contratación es por medio de una Licitación Pública. 

Esta Licitación Pública se publica en la sección especializada del Diario Oficial de Ja 

Federación. en un Diario de Circulación Nacional~ y en un Diario de la Entidad Federativa 

donde haya de ser ejecutada la obra 

Ejetnplt> de una /.icitucián Pública: 

Ju~·cs 7 de d1c1cmbr-c de 1995 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

GOBIERNO DEL DISI1UTO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVlCIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÜDLICAS 
LICITACIÓN NACIONAL 

CONVOCATORIA or. 02.96 

En cumplimiento de la ~· de Adquisiciones y Obras Püblic:is se convoca a las personas (isicas y morales a 
participar en c1 concurso siguiente: 

NÚMERO DE CONCURSO: OPC. IN.027.'Jú 
DESCRIPCIÓN: FRESADO Y REPAVU..iENTACIÓN EN ANILLO PERIFÉRJCO. TRAMO REFORMA 
A VIADUCTO. 
ENTREGA DE DOCUMENTOS· 7 DE OICIE!\.'lDRE DE 1995 AL 2 DE ENERO DE 1996. 
LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 2 DE ENERO DE 1996 A LAS 1-1:00 HORAS. 
FECHA APERTURA DE PROPOSICIONES: 10 DE ENERO DE 1996 A LAS 11 :00 HORAS 
INICIO PROBABLE DE TRABA.JOS: 22 DE ENERO DE 1996 
PERiODO DE EJECUCIÓN: 75 DÍAS CALENDAR.JO 
CAPITAL CONTABLE: S 2, 000. 000.00 
COSTO DOCUMENTOS: SK00.00 

Los interesados que cump1an con el contenido del articulo 32 apartado B fracción IJJ de la Ley de 
Adquisiciones y Obras PUblicas. podrán obtener las bases y cspocificacioncs en la Direoc.ión Técnica de la 
Dirección Gcnera.1 de Obr:is Públicis. ubicada en Fr.incisco del P:iso y TroflCO'"..o No. 499, Col. !\.hg.dalcna 
Mix.huca. 1c1. 76-5 0101. c.'"l 277 Serán aceptados los contr:nisl.:1S que reuniendo los rcquisilOS presenten 
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original y copia de los siguientes documentos, a panir de la publicación y previo siete dlas calendario al acto 
de apertura de propuestas, con horario de 9:00 a 15 00 horas. 

1. Capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros. auditados JXJr contador 
c.xtcmo (presentando copta de la cédula profcs1on..'ll) y su última declaración fiscal vigente. 

2. Testimonio del acta constitutiva y n1od.JficJciones., en su caso. según su natur • .iJCJ..a juridic.a con datos de 
ilt5Cripción en el Registro Público de Ja Propiedad)' del Comercio. 

3. De acuerdo con las disJXJsicmm .. -.. lcgah..--s aplic;iblcs. registro actu.ah...-ado en 13 C:i.rnara que corresponda 
vigente 

4. Decl.araClón c.""Senta ~ haJo protesta de l.k.-c1r verdad de no cncontr.irsc en tos supuestos. Jd artículo 41 d.: la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. ni del aniculo 47. fracción XXIII. de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Scn-'idorcs Públicos. 

El pago de la documentación se har.:i ntc.-ciiante cltc.-quc certificado o de C."IJ.a de bancos. ubicados dcmro del 
área mctrop>lit.an.a a nombre de la Tcsorcri.a del Distnto Federal. 

Para rcalv..ar la obra se otorgará un antJc1po del 30 '?ó del importe del contrato que se dc.""Stínará al inicio de la 
obr.t y la .adquisición de matcnalc.""S y equipo de: instalación pcnnancnte. 

En junta pUblica se d."!.r.:i a conocer el fallo mediante el cual se asignará el conlrato al contr-Jtista que de cnuc 
los proponentes haya pr=nLaJo la postura sohentc m.:is b::sja. en base al aniculo 55 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas 

No se autori.L..ar.i subcontrato en la c1cc1.1c1ón Je la obr.1. 

Las propuestas se pr-cscm.ar.Jn en el idioma Espat1ol 

AutoriL.ación prcsupucstal dt! la Sccrct..a.rfa de Fin.aJv_as del Distrito Federal con oficio de prcautonJ..aclón no. 
SFDF/OP/OJ0/?5 de fecha J5 de no,,·icmbrc de 1995 

FECllA 
NOMBRE DIRECTOR TÉCNICO 

RÚBRICA 

Después de realizada la licitación y seleccionado el contratista que Ucvnrá a cabo la obra~ se 

utiliza un contrato a precios unitarios que regir.íin cada concepto. Las cantidades de obra o 

cubicaciones se medirán según el avance de obra. aplicándoselc sus precios unitarios 

correspondientes~ obteniendo Jos totales a pagar en cada partida. 
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IV.2.- Órganos fiscalizadores 

Según la Ley de Obras Públicas, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Secretaria 
de la Contraloria General <le la Federación. dictan las disposiciones administrativas que son 
estrictamente necesarias para el adecuado cumplimiento de esta ley. Estas dos, cuentan a su 
vez con la opinión de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial dicta las reglas que,. derivadas de 
programas que tienen por objeto promover la participación de las empresas micro, pequeñas 
y medianas, deben observar las dependencias y entidades. De igual forma, esta Secretaria 
cuenta con la opinión de las Otl"as dos mencionadas. 

Dicha Secl"Ctaria mediante disposiciones de caracter general y con la opinión de la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público determina los bienes y servicios de uso generalizado que. en 
forma consolidada~ podrán adquirir, arrendar o contratar las dependencias y entidades, ya 
sea de manera conjunta o separada,. con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto 
a pl"ecio y oportunidad. y apoyar en condiciones de competencia a las áreas prioritarias del 
dcsarro11o. 

Cabe mencionar que la Secretaria de Ja ContraJoria General de la Federación puede 
intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones que rigen las materias objeto 
de esta ley. Puede llevar a cabo la cancelación del proceso de adjudicación, en donde la 
dependencia o entidad reembolsará a los participantes los gastos no recuperables siempre y 
cuando estos sean comprobados. 

Estas tres Secretarias en el ámbito de sus respectivas competencias. pueden contratar 
asesoría técnica para la 1"eali7..ación de investigaciones de mercado. 

En el caso particular de la pavimentación en el Distrito Federal, la Secretaría de la 
Contraloria Gencl"al de la Fedcració~ con apoyo de la SECODAM: dictaminan y llevan a 
cabo toda la auditoria correspondiente. 
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CONCLUSIONES 

• La legislación que rige en la actualidad presenta deficiencias generales, especialmente en 

materia de contratos, pues la nonnatividad que ex.iste para reglamentar 1a contratación de 

obras no es muy clara en su forma de exponer las obligaciones y derechos a cargo de las 

panes que intervienen en el contrato_ 

• Debido a las deficiencias jurídicas relacionadas con la industria de la construcción~ es 

necesario elaborar una iniciativa de refonnar las leyes que regirán a la construcción de 

obra en un marco técnico - lega1 riguroso y que al rrüsmo tiempo sea normativa y clara,. 

para evitar errores en su interpretación. 

En México no existe un método de ajuste de precios de materiales y mano de obra 

diseñado específicamente para las necesidades del pais, los que existen son más bien 

métodos estudiados (generalmente copiados de otros paises) y analizados y se tratan de 

ajustar a los a-equerimientos solicitados. Es por esto que es imprescindible hacer estudios 

profundos y en base a la situación actual en la construcción... establecer un método propio 

capaz de resolver ampliamente la problemática existente y que, además~ sea utilizable en 

todos Jos casos. 

• Es necesario que para cualquier construcción urbana., tanto Directores Responsables de 

Obra, Residentes de Obra y Supervisión. analicen minuciosamente cada proyecto antes de 

ser ejecutado., para así poder lograr una calidad mayor en la obra y tener una amplia 

conciencia jurídica de sus responsabilidades. 

• Es importante que tanto la Supervisión como la Contratista tengan presente que existe la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas que legislan el aspecto jurídico de las obras. cl 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Nonnas Técnicas y que por 
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tanto~ la correcta interpretación de los documentos contractuales y Ja satisfactoria 

resolución de los problemas que surjan durante la ejecución de Ja obra es la 

responsabilidad de cada participante en el proceso constructivo~ precisamente en la 

medida de su participación 

• Es muy importante hacer una correcta elección de cada uno de los que participan ya que 

esto constituye el apoyo principal para la buena ejecución de una obra y finalmente 

dctcrnlinar.i el deslinde oportuno de sus derechos y obligaciones 

.... 
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